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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JALPA DE MENDEZ, TAB.

EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO A LOS -—  
TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DE 1986, REUNIDOS LOS 
C.C. REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
DE ESTE MUNICIPIO; C. LIC. LENIN MEDINA RUIZ, 1ER - 
REGIDOR; C. LIC. DAVID MARQUEZ, 2« REGIDOR; C. JOSE 
JAVIER MAGAÑA, Afl REGIDOR; C. PROFESOR ESTEBAN VAZ
QUEZ RAMIREZ, 5» REGIDOR; C. FLORENTINO CORDOVA MAR 
TINEZ, 60 REGIDOR; C. JUANA HERNANDEZ GIL 70 REGI
DOR; C. MANUEL ALAMILLA ORUETA, 80 REGIDOR, QUIENES 
ASISTIERON PUNTUALMENTE A CELEBRAR UNA SESION EXTRA 
ORDINARIA DE CABILDO, PARA LO CUAL SE PASO LISTA DE 
ASISTENCIA ENCONTRANDOSE LA MAYORIA DE LOS INTEGRAN 
TES DE ESTE AYUNTAMIENTO, POR LO CUAL SE DA POR VaT  
LIDA LA SESION, INICIANDOSE CON LAS PALABRAS DEL —  
LIC. LENIN MEDINA RUIZ, QUIEN HABLO DE LA IMPORTAN
CIA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO YA QUE EN EL - 
SE PLASMAN LOS PROPOSITOS DE LA ADMINISTRACION PARA 
EL PRESENTE TRIENIO, EN SEGUIDA EL PRESIDENTE ORDE
NO AL SECRETARIO QUE DE LECTURA EN FORMA SINTETICA- 
AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, LECTURA QUE A CON
TINUACION SE ANEXA Y QLE REPRESENTA EN FORMA EXTRAC 
TADA LOS PROPOSITOS INCLUIDOS EN EL PLAN Y SUS LI
NEAS POLITICAS Y FILOSOFIA.------------------------
AL TOMAR POSESION COMO PRESIDENTE MUNICIPAL, ME COM 
PROMETI A CONTINUAR EL DIALOGO ABIERTO CON MI PUE
BLO Y LO INVITE A QUE PERSISTIERA CON ESE ESPIRITU-
PARTICIPATIVO DEMOSTRADO DURANTE LAS CONTIENDAS ---
ELECTORALES PARA DIPUTADOS FEDERALES Y LOCALES, Y - 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN UN AMBIENTE DE TRABAJO PER
MANENTE, Y DE COLABORACION ESTRECHA ENTRE PUEBLO Y-

GOBIERNO.LA PRESENTACION DEL PLAN MUNICIPAL DE DESA 
RROLLO E5 EL RESULTADO DEL ESFUERZO COMPARTIDO EN
TRE EL PUEBLO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL, LOS CUALES - 
DEFINIERON LAS PRIORIDADES Y DISEÑARON LAS ESTRATE
GIAS QUE ORIENTARAN, RESPECTIVAMENTE, EL DESARROLLO
DE JALPA DE MENDEZ DURANTE EL TRIENIO 1986-1988.--
EL TRABAJO PARA LA INTEGRACION DEL PRESENTE DOCUMEN 
TO SE REALIZO EN DOS ETAPAS:LA PRIMERA CONSISTIO EN 
LA RECOPILACION, PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE LAS DE 
MANDAS POPULARES MANIFESTADAS DURANTE LA CAMPAÑA —  
Y LOS FOROS DE CONSULTA POPULAR QUE LLEVAMOS A CABO 
RECIENTEMENTE DURANTE LA CAMPAÑA POLITICA POR LA —
PRESIDENCIA MUNICIPAL.-----------------------------
LA SEGUNDA ETAPA COMPRENDIO LA COORDINACION INTER- 
SECTORIAL EN EL PLAN,SURGIDA DEL ANALISIS DE LOS RE 
CURSOS MUNICIPALES PARA PRECISAR EL SISTEMA DE INTÍ 
GRACION E INSTRUMENTACION DE LAS ESTRATEGIAS QUE —  
MARCARIAN EL RUMBO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
EL PLAN CONSTA DE SIETE CAPITULOS, FILOSOFIA POLIH 
CA Y CIRCUNSTANCIA MUNICIPAL, SE SINTETIZAN LAS AS
PIRACIONES DEL PUEBLO JALPANENSE Y SE HACE UN ANALI 
LISIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DE LOS RECURSOS CON 
QUE CUENTA EL MUNICIPIO, ASI COMO LOS PROBLEMAS DE
TECTADOS Y POR ENFRENTAR, PARA LA CONSECUCION DE —  
LAS ASPIRACIONES DEL PUEBLO Y DEL PROPOSITO QUE NOS 
MARCAMOS AL INICIO DE LA GESTION PUBLICA QUE NOS CO 
RRESPONDE, DE ESTA FORMA, EN EL PRIMER CAPITULO SE- 
MENCIONAN LOS PRINCIPIOS POLITICOS QUE NOS HAN FOR
JADO COMO MUNICIPIO LIBRE, PERO COMPROMETIDO CON —  
LOS FINES DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LA REPUBLICA,- 
JALPA DE.MENDEZ, COMO PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO - 
DE TABASCO, COMPARTE CON ESTE LOS OBJETIVOS DE NUES 
TRO PROYECTO NACIONAL CONTENIDO EN NUESTRA CARTA —  
MAGNA, Y ADOPTADO LOS SIETE CRITERIOS RECTORES QUE-
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LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL HAN DEFINIDO PARA - 
ALCANZAR LOS PROPOSITOS NACIONALES Y ESTATALES SIN- 
EMBARGO, CONSIDERANDO LA REGION EN QUE NOS ENCONTRA 
MOS Y LAS PARTICULARIDADES DE LA MISMA, ESTE MODELO 
SE HA ADAPTADO A LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIFICAS DEL 
MUNICIPIO CON UN ENFOQUE SISTEMATICO, QUE PERMITA - 
EL FORTALECIMIENTO DEL MISMO, DE NUESTRO ESTADO Y - 
DE LA NACION. EN EL SEGUNDO CAPITULO SE HACE EL ANA 
LISIS PORMENORIZADO DEL POTENCIAL DE DESARROLLO DEL 
MUNICIPIO, ASI COMO LOS PROBLEMAS DE ESTRUCTURA Y - 
CIRCUNSTANCIA QUE OBSTACULIZAN EL DESARROLLO MUNICI 
PAL. LA CONSULTA POPULAR SE ENCUENTRA PROCESADA EN- 
EL CAPITULO CUATRO, DONDE SE DEFINEN LOS PROPOSITOS 
Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO; LOS 
COMPONENTES DE LAS ESTRATEGIAS SON LOS INSTRUMENTOS 
QUE NOS PERMITIRAN LOGRAR UNA MEJOR DISTRIBUCION' DE 
LA RIQUEZA, EL AUMFNTO DE LA PRODUCCION , LA GENERA
CION DEL EMPLEO Y LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD, - 
PARA RESCATAR ASI, LAS POTENCIALIDADES PRIMARIAS DE 
NUESTRAS LOCALIDADES, GENERANDO SATISFACTORES BASI
COS PARA TODA LA POBLACION. EL CAPITULO CINCO SE - 
DEDICA A LA INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA Y EN - 
EL SE DEFINEN LAS DIFERENTES POLITICAS QUE SERAN LA 
MANERA COMO EL GOBIERNO MUNICIPAL DARA CUMPLIMIENTO 
A LAS DEMANDAS POPULARES, DE ACUERDO CON LOS PRINCI 
PIOS POLITICOS MENCIONADOS CON ANTERIORIDAD. EN EL- 
PRIMER APARTADO, SE RESUMEN LAS DISTINTAS FORMAS - 
EN LAS QUE EL t*JNICIPIO PUEDE ALLEGARSE RECURSOS FI 
NANCIEROS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PRO 
PUESTOS; EN EL SIGUIENTE APARTADO, SE MENCIONA LA - 
POLITICA DE- JA_ 5 p(RLICO, ES DECIR COMO SE CANAL! 
ZARAN Y APLICARAN LC' RECURSOS CON QUE SE CUENTA Y- 
EL GRADO DE PARTICIPACION Y COOPERACION DE LA SOCIE 
DAD; LA ORIENTACION DE LOS RECURSOS HABRA DE OBSER
VAR LOS LINEAMIENTOS DE POLITIC‘ ECONOMICA QUE ES
TABLECE EL PLAN ES"'TAL DE DESARROLLO. POSTERIORNEN 
TE, EN ESTE MISMO CAPITULO CINCO, SE DEFINE LA POLl_

TICA REGIONAL, DIVIDIDA EN POLITICA URBANA Y POLITI 
CA RURAL, QUE SE DERIVAN DE LAS CONDICIONES DEFINI
DAS PARA AMBOS MEDIOS EN EL CAPITULO TRES, EN ESTE- 
PUNTO DEFINIMOS CUALES VAN A SER NUESTRAS MEDIDAS - 
PARA SOLVENTAR LOS MAS URGENTES PROBLEMAS A LOS QUE 
SE ENFRENTAN LOS HABITANTES DE LA CIUDAD Y DEL CAM
PO. CONTINUANOO CON LAS POLITICAS PARA LA INSTRUMEN 
TACION DE LA ESTRATEGIA, SE MENCIONAN LOS NIVELES- 
DE ATENCION A LOS CENTROS INTEGRADORES Y EL NIVEL - 
DE PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD QUE PERMITAN SU CON 
SOLIDACION; ASI MISMO, SE ESTABLECE EL PAPEL DE LA- 
ADMINISTRACION PU8LICA MUNICIPAL EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS Y PROPOSITOS SEÑALADOS EN EL PLAN. 
EN EL CAPITULO SEIS, A PARTIR DE LOS PROPOSITOS MU
NICIPALES SE ESTABLECEN LAS POLITICAS SECTORIALES A 
TRAVES DE LINEAS DE ACCION, ALREDEDOR DE LOS CUALES 
HABRAN DE GIRAR LAS ACTIVIDADES SECTORIALES. POR UL 
TIMO, EN EL CAPITULO SIETE, SE DEFINEN LOS PROPOSI
TOS MUNICIPALES SOBRE ORGANIZACION SOCIAL, MISMAS - 
QUE PERMITIRAN CONSOLIDAR LOS CENTROS INTEGRADORES- 
Y LAS ACCIONES QUE REQUIEREN LA PARTICIPACION DE —  
LAS COMUNIDADES Y EL PAPEL QUE JUGARAN, TANTO LA OR 
GAÑIZACION SOCIAL COMO LA PRIVADA, EN EL MODELO DE-
DÉSARROLLO INTEGRAL DEFINIDO EN ESTE PLAN.---------
CUMPLIDAS LAS INSTRUCCIONES DE DAR LECTURA AL ACTA, 
TODOS LOS REGIDORES ESTUVIERON DE ACUERDO EN QUE —  
LAS PROPUESTAS DEL PLAN COINCIDEN CON LOS LINEAMIEN 
TOS GENERALES DEL PLAN ESTATAL Y MUNICIPAL DE DESA
RROLLO Y QLE SUS PRINCIPIOS Y PROPOSITOS SON CON--
GRUENTES CON NUESTRA REALIDAD MUNICIPAL POR LO QUE- 
SE APRUEBA EN FORMA UNANIME POR TODOS LOS REGIDORES 
PRESENTE EL PLAN MUNICIPAL DE' DESARROLLO 1986-1988- 
EN LOS TERMINOS LEGALES, FIRMANDO AL CALCE LOS QUE- 
INTERVINIERON ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,- 
QUIEN TESTIFICA Y DA EE.---------------------------
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PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

DE JALPA DE MENDEZ 

1986 - 1988

C O N T E N I D O

PRESENTACION

1. INTRODUCCION

2. FILOSOFIA POLITICA Y PLANEACION DEMOCRATICA

2.1 Filosofía Política

2.2 PLANEACIÓN Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

2.3 La Consulta Popular

3. LA CIRCUNSTANCIA DEL MUNICIPIO

3.1 Recursos del Municipio

3.2 Problemas de Estructura y Circunstancia

A, PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO

4.1 Propósitos y Estrategias Estatales

4.2 Propósitos y Estrategias para el Desarrollo Municipal

5. INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA

5.1 Política de Financiamiento

5.2 Política del Gasto Público

5.3 Polí tica Regional

5.3.1 Política Urbana

5.3.1 Política Rural

5.4 Política Territorial y Administrativa

PRESENTACION

Al tomar posesión como presidente mun icipal, ME COMPROMETI a con 

TINUAR EL DIALOGO ABIERTO CON MI PUEBLO Y LO INVITE'A QUE PERSIS 

TIERA CON ESE ESPIRITU PARTICIPATIV0 DEMOSTRADO DURANTE LAS CON

TIENDAS ELECTORALES PARA DIPUTADOS FEDERALES Y LOCALES, Y PRESI

DENTE MUNICIPAL EN UN AMBIENTE DE TRABAJO PERMANENTE, Y DE COLA

BORACIÓN ESTRECHA ENTRE PUEBLO Y GOBIERNO.

LA PRESENTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ES EL RESULTADO 

DEL ESFUERZO COMPARTIDO ENTRE EL PUEBLO Y EL GOBIERNO MUNICIPAL, 

LOS CUALES DEFINIERON LAS PRIORIDADES Y DISEÑARON LAS ESTRATE—

5.4.1 Los Centros Integradores

5.4.2 La Administración Municipal

6. POLITICAS SECTORIALES: PROPOSITOS Y LINEAS DE ACCION

6,1 Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal

6,1,1 Propósitos

6.1.2 lineas de Acción

6.2 Sector Come rcio, Fomento Industrial y Turismo

6.2.1 Propósitos

6,2.2 LIneas de Acción

6.3 Sector Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas

6.3.1 Propósitos

6.3,2 Líneas de Acción

6.4 Sector Educación, Cultura y Recreación

6.4.1 Propósitos

6.4,2 Líneas de Acción

6,5 SECTOR Salud y Seguridad Social

6.5.1 Propósitos

6.5.2 LIneas de Acción

6,6 SECTOR Trabajo y Previsión Social

6.6.1 Propósitos

6.6,2 LIneas de Acción

7, LOS PROPOSITOS DE LA ORGANIZACION SOCIAL EN EL MUNICIPIO

7.1 Con las Delegaciones Municipales

7.2 Con las Organizaciones Sociales y Privadas

GIAS QUE ORIENTARAN, RESPECTIVAMENTE, EL DESARROLLO DE JALPA DE- 

MÉNDEZ DURANTE EL TRIENIO 1986 - 1988.

El TRABAJO PARA LA INTEGRACIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO SE REALIZÓ 

EN DOS ETAPAS:

LA PRIMERA CONSISTIÓ EN LA RECOPILACIÓN, PROCESAMIENTO Y ANALI

SIS DE LAS DEMANDAS POPULARES MANIFESTADAS DURANTE LA CAMPAÑA Y 

LOS FOROS DE CONSULTA QUE LLEVAMOS A CABO RECIENTEMENTE DURANTE- 

LA CAMPAÑA POLÍTICA POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL,

La SEGUNDA ETAPA COMPRENDIÓ LA COORDINACIÓN INTERSECTORIAL EN EL 

PLAN, SURGIDA DEL ANÁLISIS DE LOS RECURSOS MUNICIPALES PARA PRE

CISAR EL SISTEMA DE INTEGRACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DE LAS ESTRATE
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GIAS QUE MARCARÍAN EL RUMBO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.

El plan consta de siete capítulos, de los CUALES tres son sustan 

t i v o s. Cada uno responde a los factores básicos que orientan el 

CAMINO QUE NOS HEMOS PROPUESTO SEGUIR.

En los primeros dos capítulos, filosofía política v circunstan

cia MUNICIPAL, SE SINTETIZAN LAS ASPIRACIONES DEL PUEBLO JALPA—  

NENSE, Y SE HACE UN ANALISIS CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DE LOS - 

RECURSOS CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO, ASÍ COMO LOS PROBLEMAS DE- 

» TECTADOS Y POR ENFRENTAR, PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS ASPIRACIO

NES DEL PUEBLO Y DEL PROPÓSITO QUE NOS MARCAMOS AL INICIO DE LA- 

GESTIÓN PÚBLICA QUE NOS CORRESPONDE. DE ESTA FORMA, EN EL PRI

MER CAPÍTULO SE MENCIONAN LOS PRINCIPIOS POLÍTICOS QUE NOS HAN- 

FORJADO COMO MUNICIPIO LIBRE, PERO COMPROMETIDO CON LOS FINES -

d e l Estado de Tabasco y de la república. Jalpa de Ménd ez, como- 

parte INTEGRANTE DEL ESTADO DE TABASCO, COMPARTE CON ESTE LOS OB 

JETIVOS DE NUESTRO PROYECTO NACIONAL CONTENIDO EN NUESTRA CARTA- 

MAGNA, Y HA ADOPTADO LOS Sl'ETE PRINCIPIOS RECTORES QUE LOS GOBIER

NOS FEDERAL Y ESTATAL HAN DEFINIDO PARA ALCANZAR LOS PROPÓSITOS- 

NACIONALES Y ESTATALES; SIN EMBARGO, CONSIDERANDO LA REGIÓN EN - 

QUE NOS ENCONTRAMOS Y LAS PARTICULARIDADES DE LA MISMA, ESTE MO

DELO SE HA ADAPTADO A LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECÍFICAS DEL MUNICI

PIO DE JALPA DE MENDEZ, QUE PERMITA EL FORTALECIMIENTO - 

DEL MISMO, DE NUESTRO ESTADO Y DE LA NACIÓN. En EL SEGUNDO CAPI 
TULO SE HACE EL ANALISIS PORMENORIZADO DEL POTENCIAL DE DESARRO

LLO DEL MUNICIPIO, ASÍ COMO LOS PROBLEMAS DE ESTRUCTURA Y CIR--

CUNSTANCIA QUE OBSTACULIZAN EL DESARROLLO MUNICIPAL.

LA CONSULTA POPULAR SE ENCUENTRA PROCESADA EN EL CAPÍTULO CUATRO, 

DONDE SE DEFINEN LOS PROPÓSITOS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO 

DEL MUNICIPIO; LOS COMPONENTES DE LAS ESTRATEGIAS SON LOS INSTRU 

MENTOS QUE NOS PERMITIRAN LOGRAR UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA Ri 

QUEZA, EL AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN, LA GENERACIÓN DEL EMPLEO Y - 

LA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD, PARA RESCATAR ASÍ, LAS POTENCIA

LIDADES PRIMARIAS DE NUESTRAS LOCALIDADES, GENERANDO SATISFACTO—  

RES BASICOS PARA TODA LA POBLACIÓN,

El CAPÍTULO CINCO SE DEDICA A LA INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATE

GIA Y EN ÉL SE DEFINEN LAS DIFERENTES POLÍTICAS QUE SERAN LA MA

NERA COMO EL GOBIERNO MUNICIPAL DARA CUMPLIMIENTO A LAS DEMANDAS 

POPULARES, DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS POLÍTICOS MENCIONADOS - 

CON ANTERIORIDAD, EN EL PRIMER APARTADO, SE RESUMEN LAS DISTIN

TAS FORMAS EN LAS QUE EL MUNICIPIO PUEDE ALLEGARSE RECURSOS FI

NANCIEROS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS; EN - 

EL SIGUIENTE APARTADO, SE MENCIONA LA POLÍTICA DEL GASTO PÚBLICO, 

ES DECIR COMO SE CANALIZARAN Y APLICARAN LOS RECURSOS CON QUE SE 

CUENTA Y EL GRADO DE PARTICIPACIÓN Y COOPERACIÓN DE LA SOCIEDAD; 

LA ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS HABRA DE OBSERVAR LOS LINEAMIEN—  

TOS DE POLÍTICA ECONÓMICA QUE ESTABLECE EL PLAN ESTATAL DE DESA

RROLLO.

Post eriorm ente, en este mismo capítulo ci n c o, se define la polí

tica REGIONAL, DIVIDIDA EN POLÍTICA URBANA Y POLÍTICA RURAL, QUE 

SE DERIVAN DE LAS CONDICIONES DEFINIDAS PARA AMBOS MEDIOS EN EL- 

CAPÍTULO TRES. EN ESTE PUNTO DEFINIMOS CUALES VAN A SER NUES

TRAS MEDIDAS PARA SOLVENTAR LOS MÍS INGENTES PROBLEMAS A LOS QUE 

SE ENFRENTAN LOS HABITANTES DE LA CIUDAD Y DEL CAMPO. CONTINUAN 

DO CON LAS POLÍTICAS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA, - 

SE MENCIONAN LOS NIVELES DE ATENCIÓN A LOS CENTROS INTEGRADORES- 

, Y  EL NIVEL DE PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD QUE PERMITAN SU CONSO 

LIDACIÓN; ASÍ MISMO, SE ESTABLECE EL PAPEL DE LA ADMINISTRACIÓN- 

^"PÚBLICA MUNICIPAL EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y PROPÓSI

TOS SEÑALADOS EN EL PLAN.

EN EL CAPÍTULO SEIS, A PARTIR DE LOS PROPÓSITOS MUNICIPALES SE - 

ESTABLECEN LAS POLÍTICAS SECTORIALES A TRAVÉS DE LÍNEAS DE AC

CIÓN, ALREDEDOR DE LOS CUALES HABRAN DE GIRAR LAS ACTIVIDADES - 

SECTORIALES.

Por últ imo, en el capítulo siete, se definen los propósitos de -

LA ORGANIZACIÓN SOCIAL EN EL MUNICIPIO, MISMAS QUE PERMITIRAN - 

CONSOLIDAR LOS CENTROS INTEGRADORES Y LAS ACCIONES QUE REQUIEREN 

LA PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES Y EL PAPEL QUE JUGARAN, TAN

TO LA ORGANIZACIÓN SOCIAL COMO LA PRIVADA, EN EL MODELO DE DESA

RROLLO INTEGRAL QUE NOS HEMOS PROPUESTO.

1. INTRODUCCION

LA CAMPAÑA ELECTORAL, COMO ETAPA POLITICA DE LA PLANEACIÓN UE 

MOCRATICA, Y EL RESPALDO DECIDIDO DE LA VOLUNTAD MAYORITAR1A, 

ME CONDUJERON A OBTENER EL TRIUNFO EN LOS SUFRAGIOS REGISTRA

DOS PRIMERO, EN EL PROCESO INTERNO DE CONSULTA DIRECTA A LA - 

BASE Y DESPUÉS, EN EL PROCESO ELECTORAL DE NOVIEMBRE DE 1985, 

PARA OCUPAR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JALPA DE MÉNDEZ, ME

DIANTE UNA GESTA AUTÉNTICAMENTE POPULAR Y EJEMPLARMENTE DEMO

CRATICA.

LAS GIRAS QUE ME LLEVARON A TODAS LAS COMUNIDADES DEL MUNICI

PIO, ME PERMITIERON REALIZAR UNA CAMPAÑA DINAMICA Y PENETRAN

TE, EXTENSIVA E INTENSIVA, EN LA QUE SE PLANTEARON RETOS Y SE 

APUNTARON SOLUCIONES. En ESTA CAMPAÑA, LA CONSULTA POPULAR - 

RECOGIÓ LA OPINIÓN DE TODOS LOS GRUPOS Y CLASES SOCIALES DEL 

MUNICIPIO, LA CUAL FUE CUIDADOSAMENTE PROCESADA A FIN DE EN

CONTRAR CON PRECISIÓN LAS PRIORIDADES DE LA DEMANDA PÚBLICA. 

ASÍ, DE LA CONSULTA POPULAR HAN SURGIDO LOS ELEMENTOS FUNDA

MENTALES QUE SIRVIERON PARA LA ESTRUCTURACIÓN DEL PRESENTE -

Plan Municipal de Desarrollo, donde definimos las orientacio

nes BASICAS DE LAS ACTIVIDADES QUE HABREMOS DE SEGUIR PARA - 

PRESERVAR LA DECISIÓN Y LA VOLUNTAD POLÍTICA DE AVANZAR CON - 

PASO FIRME EN LA CONSECUCIÓN DE NUESTRO PROPIO DESARROLLO, A- 

TRAVÉS DE LA OBSERVANCIA ESTRICTA DE LAS MANIFESTACIONES POPU

LARES.
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En esta m ed ida, el Plan de Desarrollo de Jalpa de Méndez, se- 

CIRCUNSCRIBE EN EL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN ÜEMOCRÁTICA- 

PARA DAR COHERENCIA Y RACIONALIDAD A NUESTRAS ACCIONES, RES

PALDADAS POR LA REPRESENTACIÓN POPULAR. AL MISMO TIEMPO, EL- 

SIESPLADE, FUNGE COMO METODO DE TRABAJO QUE NORMA E INDUCE LA 

COORDINACIÓN DE ACCIONES DE LAS TRES INSTANCIAS DE GOBIERNO,- 

Y PERMITE LA ACTIVA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL Y 

PRIVADO,

EN ESTE CONTEXTO, EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE JALPA DE

Méndez es congruente con el gran propósito est a t a l: "Susten

tar EL DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA DISTRIBUCIÓN DE LA Ri 

QUEZA POR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, EL AUMENTO DE LA PRODUC

CIÓN, LA ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIEDAD MÁS LIBRE Y EL INCREMEN

TO DE LAS MEDIDAS DE GOBIERNO PARA LA JUSTICIA Y SEGURIDAD SO. 

CIALES".

Nos HEMOS FIJADO LOS PROPÓSITOS DE RESCATAR A 

LAS ZONAS MARGINADAS E IMPULSAR LAS PRODUCTIVAS, EN UN AFAN - 

POR MEJORAR LOS NIVELES DE BIENESTAR DE NUESTRA POBLACIÓN, PO 

NIENDO A SU ALCANCE LOS INSUMOS INDISPENSABLES; EF1CIENTAR LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN LOS ASEN

TAMIENTOS HUMANOS TANTO URBANOS COMO RURALES, Y DEDICARNOS -- 

SIGNIFICATIVAMENTE A LAS TAREAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL QUE - 

NOS PERMITAN CONSOLIDAR LAS ACCIONES DE GOBIERNO, PARA CONS

TRUIR EL MUNICIPIO Y EL ESTADO QUE DESEAMOS.

Por lo ant erior, estoy convencido que este documento que sur

gió DE LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR EL PUEBLO, SE DEVOLVERA A 

ÉL TRADUCIDO EN ACCIONES CONCRETAS QUE SATISFAGAN SUS NECESI■ 

DADES MÁS APREMIANTES.

FILOSOFIA POLITICA Y PLANEACION DEMOCRATICA

2.1 Filosofía Política

Los PRINCIPIOS DE LA FILOSOFIA POLITICA QUE RIGEN A NUES

tra Nac i ó n, son la síntesis histórica de la voluntad del

PUEBLO MEXICANO, PLASMADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA - 

COMO LEY SUPREMA QUE REGULA LOS DERECHOS DEL HOMBRE PARA 

LA CONVIVENCIA DE TODOS LOS INDIVIDUOS EN UNA SOCIEDAD - 

REGIDA POR EL DERECHO.

Esa voluntad histórica de nuestro pueblo, ha permitido -

QUE VIVAMOS HOY, EN UN RÉGIMEN DEMOCRÁTICO, FEDERAL, RE

PRESENTATIVO Y POPULAR, DONDE EL ESTADO ASUME LA RECTO

RIA del Desarrollo Nacional para garantizar que éste sea

INTEGRAL, QUE FORTALEZCA LA SOBERANIA DE LA NACIÓN Y. SU 

CARÁCTER DEMOCRÁTICO Y QUE, ORIENTE SU CONSTANTE TRANS

FORMACIÓN MEDIANTE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, CAPACI

DADES Y SEGURIDADES PARA TODOS LOS INDIVIDUOS, GARANTI

ZANDO SU PARTICIPACIÓN EQUITATIVA EN LOS BENEFICIOS DE - 

LA RIQUEZA Y EL BIENESTAR SOCIALES, CON EL CABAL RESPETC 

A LOS DERECHOS Y A LA DIGNIDAD DE TODOS LOS MEXICANOS.

Por ello, el municipio de Jalpa de Ménd ez, dentro del Es 

tado Libre y Soberano de Taba sco, hace suyo el pacto fe

der al, AL TOMAR COMO LINEA CONDUCTORA DE SU PROPIO DEVE

NIR, LOS PRINCIPIOS DE LA FILOSOFÍA POLITICA QUE RIGEN A 

la República para enriquecerlos en su aplicación a la - 

CIRCUNSTANCIA MUNICIPAL.

Sin embargo, para alcanzar los objetivos que nos hemos -

PROPUESTO, ES NECESARIA LA PARTICIPACIÓN Y COORD1NACIÓN- 

DE ACCIONES ENTRE PUEBLO Y GOBIERNO, EN UN ESFUERZO CON

JUNTO POR ENCONTRAR LAS SOLUCIONES MÁS VIABLES A LAS AD

VERSIDADES QUE HOY ENFRENTAMOS.

En Ta ba sco, el Lie. Enrique González Pedr ero, en un es

fuerzo POR LOGRAR QUE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD SE - 

CONVIERTAN EN VERDADEROS PROMOTORES DE SU PROPIO DESARRQ 

U.O, ADOPTÓ LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA POLÍTICA NACIO

NAL, LA DESCENTRALIZACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

Y, A RAÍZ De LAS REFORMAS AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL 

LLEVÓ A EFECTO UNA PROFUNDA ADECUACIÓN Y MODERNIZACIÓN - 

DE LOS PRECEPTOS LÉGALES RELACIONADOS CON LAS FACULTADES 

OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES DE LOS AYUNTAMIENTOS Y SUS A¡2 

MI NI STRACIOIIES PÚBLICAS, CONFIRIENDO A ÉSTOS, COMO MANDA

TO CONSTITUCIONAL, EL PLENO RESPETO A SU AUTONOMIA, EN - 
EL ENTENDIDO DE QUE REPRESENTA EL NIVEL DE GOBIERNO MÁS

ESTRECHAMENTE LIGADO CON LA POBLACIÓN. DICHAS ADECUAC1Q 

NES QUEDARON ASENTADAS EN EL TITULO SEXTO DE.LA CoNSTITU

ción Local y se extienden a la Ley de Planeación y la - 

Ley Orgánica Mun i c i p a l.

Con esta ade cuació n, el municipio tabasqueño adquiere efi

PACI DAD DE DECISIÓN PARA ORGANIZAR SU ADMINISTRACIÓN Y - 

OPTIMIZAR SUS RECURSOS.

Estamos conscientes de la responsabilidad y compromisos-

QUE HEMOS ASUMIDO DENTRO DE LA POLITICA ESTATAL; POR ELLO 

MANTENDREMOS UNA ESTRECHA COMUNICACIÓN Y UN VINCULO DI

RECTO CON EL PUEBLO Y PONDREMOS ESPECIAL INTERÉS EN LA - 

PROMOCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL, SOBRE TODO EN LOS - 

CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVIDADES ECONÓMICA Y SOCIAL.

2,2 Planeación y Fortalecimiento Municipal

La planeación en el nivel mun icipal, como método de tra

baj o, DATA DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL ANTERIOR, CON LA 

CREACIÓN DEL COPLADET EN 1981, PARA INTEGRAR LA PLANEA—

ción en el Estado. Con el gobierno del U c . Enrique González Peor
RO. SE CREA EL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA
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(SIESPLADE), HACIENDO INDISPENSABLE EL FORTALECIMIENTO -

MUNICIPAL, AL SER ÉSTE LA CÉLULA BÁSICA DONDE LA PARTICI 

PACION POPULAR SE REFLEJA ACTIVAMENTE EN LAS DECISIONES- 

QUE A TODOS AFECTAN. ADEMÁS, NO SÓLO SE ENLAZA CON EL -

Sistema Naci onal, sino que constituye un eficaz instru

mento PARA DARLE RUMBO Y CONTENIDO A NUESTRA ESTRATEGIA- 

DE DESARROLLO, A TRAVÉS DE UN PROCESO DE NEGOCIACIÓN PO

LITICA QUE CONCILIA INTERESES Y ATIENDE LAS NECESIDADES 

DE LAS MAYORIAS, DANDO RESPUESTA A LAS ADVERSIDADES DE - 

LA ACTUALIDAD.

La elaboración y ejecución de los Planes Municipales de De

SARROLLO PARA EL TRIENIO PASADO, FUERON SIN DUDA LA PRI 

MERA FXPERIENCIA DE LA PLANEACIÓN DEMOCRATICA MUNICIPAL - 

EN LOS QUE SE SENTARON LAS BASES Y CREARON LAS CONDICIO

NES POLITICAS, TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE NOS PERMI

TEN HOY CONCEBIR COMO ALCANZABLE EL PROPÓSITO DE UBICAR- 

A LA PLANEACIÓN DEMOCRATICA COMO EL INSTRUMENTO PARA —  

TRANSFORMAR LA REALIDAD SOCIAL DE MANERA ORDENADA Y RA

CIONAL, DANDO RESPUESTA A LOS RETOS DE NUESTRO TIEMPO.

POR OTRA PARTE, LA PLANEACIÓN SERA EL VEHICULO PARA AR 

TICULAR LAS DEMANDAS SOCIALES MEDIANTE UN SISTEMA POLlTi 
CO RUE LAS RECONOZCA, LAS CAPTE, LAS REGULE Y PUEDA RES

PONDER CON REALISMO A LAS NECESIDADES DEL PUEBLO.

POR ÉSTO, CONSIDERAMOS QUE EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

NO ES SÓLO EL PRODUCTO E INSTRUMENTO DE LA PLANEACIÓN DE

MOCRATICA, SINO QUÉ TAMBIÉN PROPICIA LA DESCENTRALIZA--

CIÓN DE LA VIDA NACIONAL Y ESTATAL, DANDO AMPLIO MARGEN- 

A LA CAPACIDAD POLITICA, ECONÓMICA, ADMINISTRATIVA Y FI

NANCIERA DEL MUNICIPIO, PARA QUE PUEDA DISPONER DE UN MA 

YOR NÚMERO DE FACULTADES LEGALES.

RECORRI TODAS Y CADA UNA DE LAS LOCALIDADES QUE CONFOR

MAN AL MUNICIPIO, CON EL FIRME INTERÉS DE ESTRECHAR LOS- 

VÍNCULOS CON EL PUEBLO Y CONOCER SUS DEMANDAS Y ASPIRA

CIONES.

Estas demandas surgidas tanto de los ciudadanos como d e-

las DIVERSAS ORGANIZACIONES POPULARES, ME PERMITIERON CO 

NOCER LA CIRCUNSTANCIA REAL DEL MUNICIPIO Y CERRAR UN - 

COMPROMISO PÚBLICO DE CAMPAÑA CON EL PUEBLO,CON EL OBJE

TIVO DE DAR RESPUESTA INMEDIATA A SUS MÍS APREMIANTES CA 

RENCIAS Y A LA VEZ INVITARLOS A LA COLABORACIÓN ORGANIZA 

DA DENTRO DE NUESTROS AMBITOS DE COMPETENCIA PARA QUE - 

JUNTOS COMBATAMOS Y SUPEREMOS LOS PROBLEMAS A QUE NOS EN 

FRENTAMOS.

Como producto del anAlisis de esas demandas, priorizadas

Y JERARQUIZADAS, OBTUVIMOS NUESTRO PLAN DE DESARROLLO, - 

QUE HABRÁ DE CONVERTIRSE PARA LOS PRÓXIMOS TRES AÑOS, EN 

EL HILO CONDUCTOR DE NUESTRA ATENCIÓN ADMINISTRATIVA.

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE LA IMPORTANCIA QUE LA CONSUL 

TA POPULAR TIENE DENTRO DE LA PLANEACIÓN DEMOCRATICA, - 

POR LO QUE A LO LARGO DE ESTOS TRES AÑOS LA ESTABLECERE

MOS PERMANENTEMENTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES, PARA - 

GUIARNOS CON ESTRICTO APEGO AL MÉTODO DE TRABAJO ESTABLE 

CIDO Y, CONSEGUIR AS[, EL DESARROLLO INTEGRAL DE NUESTRO 

MUNICIPIO.

SIN EMBARGO, EL INDISPENSABLE CONCIERTO DE VOLUNTADES EN 

TRE PUEBLO Y GOBIERNO, SERA EL MEJOR CAMINO PARA ASEGU

RAR CON PASO FIRME LA MARCHA DE NUESTRO PLAN DE DESARRO

LLO,

EN ESTE CONTEXTO, PODEMOS CONSIDERAR QUE EL PLAN DE DESA 

RROLLO DE JALPA DE MÉNDEZ, PARA EL PERIODO 1986-1988, - 

CONTIENE DIAGNÓSTICOS CLAROS, OBJETIVOS, PROPÓSITOS Y ES 

TRATEGIAS VIABLES, Y ESTA ARTICULADO A LAS ORIENTACIONES 

Y DEMANDAS- DEFINIDAS DE ACUERDO CON LA CONSULTA POPULAR,

POR ELLO, ES EL INSTRUMENTO PRINCIPAL CON EL QUE PRETEN

DEMOS LOGRAR QUE EL MUNICIPIO SEA PROMOTOR DE SU PROPIO- 

DESARROLLO, PROPICIANDO LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SU - 

CONJUNTO, Y APROVECHANDO EN TODA SU CAPACIDAD LAS POTEN

CIALIDADES Y RECURSOS CON QUE CONTAMOS, BUSCANDO SIEMPRE 

C JE -A OBRA CONJUNTA DE PUEBLO Y GOBIERNO NOS PERMITA HA 

LE- ' MENOS, SOBRE TODO EN LA SATISFACCIÓN DE NECE

SILABES u é L DESARROLLO SOCIAL EN ALIMENTACIÓN, EDUCACIÓN, 

SALUD Y VIVIERA.

2,3 la consulta Popular

MI CARÁCTER DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL,

3. LA CIRCUNSTANCIA DEL MUNICIPIO

3.1 Recursos del municipio

Jalpa de Méndez posee una extensión territorial de ----

375,67 kilómetros cuadrados que lo colocan en el DÉCIMO - 

SÉPTIMO LUGAR EN EXTENSIÓN EN EL ESTADO. SE ENCUENTRA LO 

CALIZADO EN LA REGIÓN DEL GRIJALVA Y LIMITA AL NORTE CON- 

LOS MUNICIPIOS DE PARAISO Y CENTLA; AL SUR CON EL DE CUN-

duacánj al Este con Uacajuca y al Oeste con Coma lc a l c o.

SU TEMPERATURA PROMEDIO ES DE 30.5“C COMO MÁXIMO Y DE —  

22.5°C COMO MÍNIMA; SU PRECIPITACIÓN PLUVIAL MEDIA ANUAL

ES DE 1 MIL 632 MILÍMETROS CÚBICOS.

Jalpa presenta una topografía plana v con escasos lome—  

RÍOS, donde existe una vegetación caracterizada por la —

SELVA SECUNDARIA MEDIA PERENNIFOLIA, ASÍ COMO EXTENSAS ZO 

ÑAS DE PASTIZALES,
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EN BUSCA DE EMPLEO SEGURO Y MEJOR REMUNERADO QUE LES PER

MITA LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES BASICAS.
jajpatq»- CH JIM '  jo J ; J ; ■P3W mu lO U tf  0THWM3

3 A'.' 11 ■- |
EL INCREMENTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MENCIONADOS, - 

HAN PROPICIADO LA ESCASEZ DE VIVIENDA Y UNA MAYOR PRESIÓN 

QUE DIFICULTA LA DOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA, LUZ, 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO, CUYO NIVEL DE COBERTURA ES INSU 

FICLENTE,

EN 1985 SE CONSTRUYERON 5 SISTEMAS DE AGUA POTABLE, CON - 
LOS QUE YA SE CUBREN, EN TOTAL, 14 LOCALIDADES CON ESTE SERVL 

CIO; ASIMISMO, HASTA 1984, 2 SISTEMAS DE ALCANTARILLADO- 

BENEFICIABAN A 6 MIL 330 HABITANTES Y, ADEMAS, SE HAN ELEC 

TRIFICADO LA MAYORÍA DE US LOCALIDADES DEL MUNICIPIO,

LA INFRAESTRUCTURA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD EN EL NIVEL LOCAL, SE HA INCREMENTADO EN LOS ÚLTI

MOS AÑOS; YA EN 1984, EL MUNICIPIO CONTABA CON 1 UNIDAD - 

SUBROGADA DEL ISSST£, 6 UNIDADES DEL K1SS, 1 DE PB'ÍEX Y 7 

CENTROS DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA DEL ES

TADO. SIN EMBARGO, LOS SERVICIOS MÉDICOS NO ALCANZAN A - 
JO AlHA-.RJO «J íj .AOTJJi |Q 3JMAVA OTN3J JJ M
CUBRIR LA TOTALIDAD DE LA DEMANDA, LO QUE AUNADO A LA CA

SI NULA EDUCACIÓN HIGIÉNICA, HA PROPICIADO LA PERMANENCIA 

DE ALGUNAS ENFERMEDADES Y LA AGUDIZACIÓN DE OTRAS, COMO - 
LAS GASTROINTESTINALES Y PARASITARIAS.

En EL CICLO ESCOLAR 1383/84 EL SISTEMA EDUCATIVO COIITABA- 

CON 33 ESCUELAS DE NIVEL PREESCOLAR, 35 ESCUELAS DE NIVEL 

PRIMARIA, 1 DE NIVEL ELEMENTAL DE CAPACITACIÓN PARA EL - 

TRABAJO, 16 SECUNDARIAS Y 2 ESCUELAS DE NIVEL MEDIO 

SUPERIOR, LAS CUALES ATIENDEN, EN CONJUNTO, A UNA POBLA - 

CIÓN TOTAL DE 15 MIL 861 EDUCANDOS, CUBRIENDO AS!, CASI - 

LA TOTALIDAD DE LA POBLACIÓN DEMANDANTE,

LOS ASPECTOS CULTURALES Y RECREATIVOS, SE PROPORCIONAN A 

TRAVÉS DE LA CASA DE LA CULTURA Y LA UNIDAD DEPORTIVA QUE 

SE ENCUENTRAN EN LA"CABECERA Milílíc IÍAL, PERO DEBIDO' A LA 

DISPERSIÓN POBLACIONAL EXISTÉNÍE Y d LA rALTA DE PROGRAMAS- 

CONCRETOS Y CONTÍNJOS, NO HA SIDO POSIBLE EXTENDER E IM

BUIR EN "LOS HABITANTES EL INTERÉS POR ESTAS „c¥fv IDADES, 
-WA* HAUJ OTL-a i o M R  r, ja ¡jjauo tn, >c <«m ?3m6j u

3.2 Problemas de Estructura y Circunstancia
A"OC3H ,3 Í'RATLA-I Qt> .AÍA3JAPR3T 30 ROO 3TILO¡3F sfl.81

Las actividades económicas primordiales en él municipio - 

SON As DE* SlCT. pri mario, especialmente la agricultura 

y ln menor escala l,. UANADERTAV lL panorama del sector -

CONTINÚA MOSTRANDO LOS PROBLEMAS DE ESTRUCTURA Y CIRCUNS- 
TAt.,... TAI ' L MU ! R 'ISPFNt: ' A MÓNlDAflÉS KURÁ-

LES, POBREZA DL LOS PPUD'.n.. l' p y - Y l INL . fSTEÑClA DE MtR

CADO LOCAL, LO QUE DIFICULTA, POR «TI LADO, CA INTÍáRA--

CIÓN DEL MUNICIPIO, HACE MAs DIFÍCIL LA l'RESTAC lili TV 

SÉRVÍCIÓS PÚBLICOS A LAS INNUMERABLES OOMUNIDADES RUKA- 

Y POR EL OTRO QUE, '.O OBSTANTE l'A Al TA CALIDAD Y PO

TENCIAL DEL SUELO, LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS MUESTA.,.;
• 'Ra m a? • i , - je .»■....

UNA TENDENCIA A LA BAJA EN LA PRODUCCIÓN Y RENDI MIE 

DE LOS CULTIVOS, OCASIONADO ESTO ÚLTIMO POR L. í'..Un- 

CIENTE ASISTENCIA fÉCNICA Y LA POCA DlVERSIFICAC.il, BE 

LOS CULTIVOS QUE SÉ PRACTICAN’.

LA AGRICULTURA EN EL MUNICIPIO NO HA ENCONTRADO AÚN 

EQUILIBRIO ENTRE DOS VERTIENTES COWTANUMftJ.E UEJ/I4C - 

LADAS ENTRE SÍ: LA AGRICULTURA DE CULI . ....

PLANTACIÓN, QUE MUESTRA ESTANCAMi ENI. i . hu u4 - 

DE REDUCCIÓN EN LA SUPERFICIE CULTIVAD*, A ■ - 

TAR CON MEJORES POSIBILIDADES PARA EL ti .£3 JE 

TÉCNICAS DE CULTIVO, INSUMOS PARA LA PRODUCCIÓN, E-';•• 

ZANTES Y PLAGUICIDAS, Y DE APROVECHAR MEJOR LAS Jf RTj:, 

DADES DE CRÉDITOS, LOS PRECIOS DE GARANTÍA, Y EN GENERAL, 

LOS ESTÍMULOS PARA LA PRODUCCIÓN; LA OTRA VERTIENTE ES - 

LA PRODUCCIÓN DE CULTIVOS DE CICLO CORTO — MAÍZ, FRIJOL- 

Y ARROZ—  PARA EL CONSUMO INTERNO DEL MUNICIPIO Y PARA - 

EL AUTOCONSUMO, ESTA ACTIVIDAD'SE DESENVUELVE EN MEDIO DE - 
UNA REDUCIDA ORGANIZACIÓN DE LOS PRODUCTORES RURALES LO - 

QUE OBSTACULIZA EL QUE APROVECHEN LOS APOYOS E INSUMOS, - 

CRÉDITOS Y PRECIOS DE GARANTÍA, QUE SE OTORGAN PARA EL FO 

MENTO A LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, AUNADO A LO ANTERIOR, LA 

AGRICULTURA DE CICLO CORTO EN EL MUNiCIPIO, ENFRENTA PRO

BLEMAS DE TENENCIA DE LA TIERRA, EL ARRENDAMIENTO DE ÉSTA 

CON FINES GANADEROS Y A OTROS PROPIOS DEL MEDIO, TALES CO 

MO INTENSIVAS PRECIPITACIONES PLUVIALES, SUELOS INUNDA

BLES POR DRENAJE DEFICIENTE, LO QUE DA PIE AL DESPLAZA

MIENTO DE LA AGRICULTURA POR LA GANADERIA £XTENSIVA,

LAS ACTIVIDADES PECUARIAS SIGNIFICAN PARA EL MUNICIPIO UNA ACTL 

VIDAD PRODUCTIVA IMPORTANTE QUE REQUIERE SER DIVERSIFICADA EN - 

SOS PROPÓSITOS ADEMÁS DE INVERTIR SU CARACTER EXTENSIVO,- 

CON EL FIN DE EVITAR QUE CONTINÚE OCUPANDO TIERRAS DE AL

TA PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA. LA EXPLOTACION DE ESPECIES ,'E 

ÑORES SE HA CONSTITUIDO EN UNA BUENA OPCIÓN, CJYÁS El I' - 

TENCIAS HAN REGISTRADO INCREMENTO, HECh. :UE Dt .. R - 

APROVECHADO A TRAVÉS DE ASISTENCIA TÉCNICA, I: s ,S Y 

CAPACITACION PARA EL BUEN MANEJO DE LAS ESPECIES.

£t IMPORTAIS F APOY" . 'LA ABO A LA ACTIVIDAD PESQUEN 

OTORGA A LA rC¿v  . * ' OI í t 'LITE DE EMPLEO

E INGRESO; üüt nA„.. i A-<» ¡iASTA Ht- .  j -

co t i e m p o. Co n s o l.D.-r . .. uiU j* m e

d id a DE LA CANALIZACIO ¡ UJL ZZ jt 'OVO «ul -

HA RECIBIDO LA ÁcífvlIÍA plí l .. T'

La actividad industrial y c8men,.. •„ ¿r • *¡r?
-ÍVA HOlJATOj'iJ »J ' n « N  m i m a

SIGNIFICATIVA, Y CONTINUA I OH » JI. 5 _ . . .
i m  j n  y o í t  ... f ( „

GRANDÍ I CÜ;<Ó . 1 Ll*. .l

SE encuentran IielítivÍÍ.lÍtPÍS??

r>:C  F.AYCREí IUGUMÚs V MAYOR APOYO ; : .
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El territorio mun icipal recibe las aguas del río Sa ma ría,

TENIENDO COMO AFLUENTES LAS AGUAS DEL RfO ARROYO AGUACERO

y las del Río Carrizal; también lo atraviesan los ríos Tu

LA Y CHACALAPA. La LAGUNA DE MAYOR IMPORTANCIA POR SU E&

TENSION ES LA DE SAN AGUSTÍN.

LA DIVISION TERRITORIAL ESTA CONSTITUIDA POR 1 CIUDAD, 7 

POBLADOS, 33 RANCHERIAS Y 9 EJIDOS. DE ESTAS LOCALIDA
DES SE HAN IDENTIFICADO 3 CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVI

DAD ECONOMICA Y SOCIAL, QUE SON: AYAPA, BENITO JUAREZ 2DA. 

secciOn , Hermenegildo Gale ana 2d a . sección, Iquinuapa, Ja 

l up a, HecoacAn, Nicolás Bravo y Tierra Adentro 2d a . sec

ción,* ESTOS CENTROS CUENTAN CON LA INFRAESTRUCTURA NECESA 

RIA PARA FACILITAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES- 

DE LOS HABITANTES, Y LOGRAR ASI UNA MAYOR INTEGRACION EN

TRE LAS LOCALIDADES.

LA POBLACION DEL MUNICIPIO PARA 193Q,FUE DE 39 MIL 339 

SITANTES, CON UNA DENSIDAD DE POBLACION DE 130.9 HABITAN

TES POR KILOMETRO CUADRADO, SIENDO LA CABECERA MUNICIPAL- 

DONDE SE ASIENTA LA MAYOR PARTE DE LA POBLACION.

Cuenta con una población económicamente a ct iva de 11 mil-

773 HABITANTES, DE LOS CUALES 3 MIL 736 SE OCUPAN EN EL - 

SECTOR PRIMARIO; 1 MIL 209 EN EL SECUNDARIO; l MIL 030 EN 

EL TERCIARIO; Y, 3 MIL 200 DEDICADOS A OTRAS ACTIVIDADES. 

De TAL SUERTE, LA AGRICULTURA CONTINÚA SIENDO LA PRINCI

PAL ACTIVIDAD DEL MUNICIPIO, A PESAR DEL INCREMENTO QUE - 

HA TENIDO LA GANADERÍA QUE SE PRACTICA CON CARACTER EXTEN 

SIVO.

NO OBSTANTE LOS ALTIBAJOS QUE HA TENIDO LA SUPERFICIE CO

SECHADA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, EN LOS DOS ÚLTIMOS, 1933 Y - 

1930, SE HA EXPERIMENTADO UN AUMENTO EN LA PRODUCCION DE- 

CULTIVOS DE PRODUCTOS BÁSICOS, DESTACANDO EL FRIJOL CON - 

UN VOLUMEN DE PRODUCCIÓN DE 88 MIL KILOGRAMOS; TAMBIÉN, - 

SE HA RETOMADO EL CULTIVO DEL ARROZ, PERO AÚN ASÍ, PRÁCT1 

CAMENTE SON PRODUCTOS DE AUTOCONSUMO, LOS FRUTALES Y LAS 

PLANTACIONES, COMO EL CACAO Y EL COCO, SE CARACTERIZAN - 

POR SUS BAJOS RENDIMIENTOS Y UNA REDUCIDA EXTENSIÓN CULTJ. 

VADA, PRINCIPALMENTE PARA EL SEGUNDO,

LA GANADERIA PREDOMINANTE ES LA BOVINA CON UNA EXISTENCIA, 

EN 1934, DE 37 MIL 702 CABEZAS, LAS CUALES PRODUJERON 1 - 

MILLÓN 155 MIL 502 KILOGRAMOS DE CARNE Y 1 MILLÓN 360 MIL 

LITROS DE LECHE. EL GANADO PORCINO Y LA EXPLOTACIÓN AVÍ

COLA CUENTAN CON 21 MIL 762 Y 176 MIL 278 CABEZAS RESPECT1 

VAMENTE, CON UNA PRODUCCIÓN DE 707 MIL 492 KILOGRAMOS DE 

CARNE DE PUERCO, Y 433 MIL 392 KILOGRAMOS DE CARNE DE —  

AVES.

Existen en el municipio una serie de lagunas que en su

CONJUNTO TIENEN UNA SUPERFICIE DE 2 MIL 320 HECTAREAS —  

APROXIMADAMENTE, U S  CUALES APENAS EMPIEZAN A APROVECHAR

SE EN LAS TAREAS ACUÍCOLAS. ACTUALMENTE SÓLO EXISTE 1 - 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA A LA QUE SE LE HA DOT& 

DO DE EMBARCACIONES Y EQUIPO PESQUERO, COMO UNA ACCIÓN DE 

FOMENTO A LA ACTIVIDAD MISMA; ADEMAS, EN EL MUNICIPIO —  

EXISTEN 4 COMUNIDADES EN DONDE EXISTEN CENTROS DE PRODUC

CIÓN PISCÍCOLA CON JAULAS FLOTANTES.

El SECTOR INDUSTRIAL EN JALPA ES POCO REPRESENTATIVO, DES 

TACANDOSE LA EXPLOTACIÓN DEL CAMPO PETROLERO DE MECOACÁN. 

LA INDUSTRIA NETAMENTE LOCAL ES A BASE DE ESTABLECIMIEN

TOS DE TIPO FAMILIAR, QUE UTILIZANDO TECNOLOGÍA RUDIMENTA 

RIA ELABORAN PRODUCTOS INTERMEDIOS Y DE CONSUMO INMEDIATO.

DE LA MISMA FORMA, EL COMERCIO EN EL MUNICIPIO ESTA POCO- 

DESARROLLADO; CUENTA CON PEQUEÑOS ESTABLECIMIENTOS DE PRQ. 

DUCTOS PERECEDEROS, ALGUNOS DE CONSUMO INTERMEDIO, Y LOS- 

QUE PROPORCIONA EL SECTOR PÚBLICO. UN FACTOR QUE INFLUYE 

EN EL LENTO AVANCE DE ESTE SECTOR, ES LA CERCANÍA DEL MU

NICIPIO CON LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y LA DE CO.MALCALCO, 

DONDE LA MAYOR PARTE DE LOS CONSUMIDORES SE ABASTECEN DE 

LOS SATISFACTORES PRIMARIOS.

LA ACTIVIDAD TURÍSTICA SE CIRCUNSCRIBE A SUS ARTESANÍAS,- 
CAMINOS PINTORESCOS, ALGUNOS PARAJES NATURALES Y LOS PUE

BLOS TÍPICOS DE LAS ZONAS CHQNTALES. 0ESAFORTUNADAMENTE- 

LA CASI NULA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE, NO PROPICIA UNA - 

ESTANCIA PROLONGADA DE LA CORRIENTE TURÍSTICA Y POR CONSL 

GUIENTE ESTA ACTIVIDAD ES PRACTICAMENTE INEXISTENTE EN EL 

MUNICIPIO.

EN CUANTO A LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES, JALPA DE Í1ÉK

DEZ CUENTA CON 3 OFICINAS TELEFÓNICAS Y UNA ADMINISTRA--

CIÓ» TELEGRAFICA; EN EL MEDIO RURAL EXISTEN 11 CASETAS DE 

TELEFONÍA ALAMBRICA Y 9 DE RADIOTELEFONÍA.

LA RED CARRETERA MUNICIPAL CONSTA DE APROXIMADAMENTE 233 

KILÓMETROS, DE LOS CUALES EL 37.77 POR CIENTO ESTÁN PAVI

MENTADOS, EL 44,21 POR CIENTO ESTÁN REVESTIDOS, Y EL - -

18.02 RESTANTE SON DE TERRACERÍA. ifc) OBSTANTE EL MEJORA

MIENTO DE ESTAS VÍAS DE COMUNICACIÓN, EN LA ÉPOCA DE LLU

VIAS, ALGUNAS LOCALIDADES TODAVÍA QUEDAN AISLADAS AL SER- 

INTRANSITABLES SUS ACCESOS TERRESTRES.

Aunque la industria petrolera no alcanza los mismos índi

ces QUE EN OTROS MUNICIPIOS- LA ZONA DE INFLUENCIA QUE DE 

SARROLLA LA EXPLOTACIÓN DE CAMPO MECOACÁN Y LA CABECERA - 

MUNICIPAL, HAN EXPERIMENTADO EL INCREMENTO DE ASENTAMIEN

TOS HUMANOS IRREGULARES, A LO SUE CONTRIBUYE TAMBIÉN, EL 

DESPLAZAMIENTO DE LA POBLACIÓN RURAL HACIA ESTOS CENTROS-
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PRODUCTOS INTERMEDIOS DE TRANSFORMACION AGR01NDUSTRI AL , - 

INDUCIRIA LA ACTIVIDAD HACIA UN DESARROLLO MÁS CONSISTEN

TE DENTRO DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES EN EL MUNICIPIO.

Por el lado de la producción artesanal. Esta podría rever

TIR MÁS BENEFICIOS A PARTIR DE UNA MAYOR PROYECCION EN EL 

MERCADO.

LAS VÍAS DE COMUNICACION ASÍ COMO LOS MEDIOS DE TRANSPOR

TE PARA LA DISTRIBUCION DE PRODUCTOS RESULTA INSUFICIENTE 

EN LA LABOR DE UNIR LO DISPERSO PARA INTEGRAR AL MUNICI

PIO; LA CONCENTRACION DE LOS SERVICIOS DE COMUNICACION - 

MARGINAN A UNA BUENA PARTE DE LOS JALPANENSES.

LA REDUCIDA GENERACIÓN DE EMPLEOS Y EL BAJO NIVEL DE IN

GRESOS DE LA POBLACIÓN SON UN PRODUCTO LÓGICO DE LO IN—  
TRASCENDENTE DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIAL Y COMERCIAL EN 

EL MUNICIPIO.

LOS SERVICIOS DE SALUD CRECEN A UN RITMO DESIGUAL AL QUE- 

DEHANDA UNA POBLACION QUE SE CARACTERIZA POR UN BAJO NI

VEL DE VIDA, REDUCIDOS INGRESOS, ALTA DISPERSIÓN Y CONS

TANTES PROBLEMAS DE MORBILIDAD. POR LAS ENFERMEDADES RESPI. 

RAT0R1AS, PARASITARIAS, AMIBIASIS, ENTERITIS Y ENFERMEDA

DES DIARRÉICAS. Es NECESARIO INCREMENTAR Y MEJORAR LA - 

ATENCIÓN DE LA SALUD, ESPECIALMENTE AMPLIAR LOS NIVELES - 

DE COBERTURA, A PARTIR DE LA ATENCIÓN A LOS CENTROS INTE- 

GRADORES.

EN MATERIA DE VIVIENDA LAS CONDICIONES SON DEPLORABLES DE 

BIDO A SU CONSTRUCCION RUDIMENTARIA Y A QUE REGULARMENTE NO 

CUENTAN CON LOS SERVICIOS INDISPENSABLES,

AÚN CUANDO EN MATERIA EDUCATIVA SE CUBRE LA DEMANDA TOTAL 

DEL MUNICIPIO, EL ESTADO FISICO DE LA INFRAESTRUCTURA RE

QUIERE DE ATENCIÓN INMEDIATA. ADEMÁS, EN EL CASO DE LA - 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR, ES NECESARIO REFORZARLA E INS

TALAR ESCUELAS TÉCNICAS ORIENTADAS A LA SOLUCIÓN DE LA - 

PROBLEMÁTICA DE LA REGION.

U. PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS PARA a  DESARROLLO DEL MUNICIPIO

Ñ.l PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS ESTATALES
SR tOYfJ 3U0 «**■* .AIROTAOUA )M OAOIOAR/ Ai! ‘ - IIH RÍJ3.

"Mantener y reforzar la independencia de la Naci ón, pa

ra LA CONSTRUCCION DE UNA SOCIEDAD QUE, BAJO LOS PRINCI

píos del Estado de Dere cho, garantice las libertades in 

dividuales y colectivas en un sis tema-integral de dem o

cracia Y EN CONDICIONES De JUSTICIA SOCIAL".
*R ZAJ 30 Y' I3NJTA AJ A 00AT23 JJ HOO ROS/ i ,

"Preservar y fortalecer'las instituciones democráticas;

VENCER LA CRISIS; RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO; 

Y PROPICIAR LOS CAMBIOS CUALITATIVOS QUE REQUIERE EL - 

PAÍS Eli SUS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS, POLÍTICAS Y SOCIA

LES".

- R3TJA 

■IMRJR

"Modular el impacto físico y social del petróleo, esta

blecer LAS CONDICIONES PARA LA RECUPERACION DE LOS RE

CURSOS RENOVABLES DE TODA LA REGIÓN, ELEVAR EL NIVEL DE 

VIDA DE LAS COMUNIDADES MARGINADAS Y COMPATIBILIZAR SU- 

IDENTIDAD CULTURAL CON LAS ACCIONES DEL DESARROLLO, Y - 

VIGILAR Y VIGORIZAR LAS ZONAS FRONTERIZAS',

Estos postulados s o n, respectivamente, el gran proposito

NACIONAL, LOS CUATRO OBJETIVOS DEL DESARROLLO NACIONAL Y 

LOS PROPÓSITOS DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DLL SURES 

TE (PRODESUR), QUE A SU VEZ SON LOS LINEAMIENTOS DEL —

Plan Nacional de Desarrollo, sobre los que hemos enmarca

DO NUESTRA ACTUACIÓN, ADOPTANDO EL GRAN PROPOSITO ESTA

TAL DE "SUSTENTAR EL DESARROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA R& 

DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA POR LA GENERACION DE EMPLEOS, 

EL AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN, LA ORGANIZACIÓN DE UNA SO

CIEDAD MÁS LIBRE Y EL INCREMENTO DE LAS MEDIDAS DE GO

BIERNO PARA LA JUSTICIA Y SEGURIDAD SOCIALES".

DE ESTE GRAN PROPOSITO, SE DESPRENDEN TRES OBJETIVOS QUE 

HABRÁN DE DEFINIR EL DESARROLLO DE LA ENTIDAD: PRIMERO,- 

PROPICIAR EL CAMBIO ESTRUCTURAL, ORIENTANDO EL CAMBIO D§ 

MOGRÁFICO Y DISMINUYENDO LA MOVILIDAD DE LA POBLACION RU 

RAL HACIA LOS CENTROS URBANOS, DE MODO QUE SEA POSIBLE - 

ATENDER AL HOMBRE Y A SU TRABAJO EN UN MARCO DE EXPLOTA

CION DE LOS RECURSOS NATURALES Y CON UNA VISIÓN DE MEDIA 

NO PLAZO; SEGUNDO, REORIENTAR LAS TENDENCIAS DEL CRECI

MIENTO URBANO-INDUSTRIAL, ORIENTANDO NUESTRAS ACCIONES - 

HACIA EL LOGRO DE UNA MAYOR VINCULACIÓN ENTRE EL CAMPO Y 

LA CIUDAD, EN DONDE LA PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN DEL- 

GASTO Y LA PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO,- 

JUGARÁN UN PAPEL RELEVANTE, DENTRO DE LOS PROGRAMAS DE - 

DESARROLLO, Y TERCERO, FORTALECER LA INSTANCIA MUNICIPAL 

VIGORIZANDO CON PLENO RESPETO A SU AUTONOMÍA, SUS CAPAC1 

DADES FINANCIERAS Y RECAUDATORIAS, Y A TRAVÉS DE DIVER

SOS APOYOS ECONOMICOS Y PROGRAMAS ESPECÍFICOS, HACER DEL 

MUNICIPIO EL VERDADERO PROMOTOR DE SU DESARROLLO.

DOS SON LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL GOBIERNO ESTATAL PA

RA LA CONSECUCIÓN DEL DESARROLLO EN LA ENTIDAD: EL CAM

BIO DE-ESTRUCTURAS PARA LA INTEGRACIÓN Y EL RESCATE DE - 

LAS POTENCIALIDADES PRIMARIAS, TRATANDO DE CUMPLIR, SI

MULTÁNEAMENTE, CON TRES GRANDES COMPROMISOS: SOLIDARIDAD 

CON EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA, ASUMIENDO NUESTRO PAPEL 

DENTRO DE LA ZONA SURESTE; INTEGRACIÓN DE LAS COMUNIDA

DES DISPERSAS EN LA ENTIDAD Y, PROPORCIONAR A LOS TABAS- 

QUEÑOS NIVELES DE BIENESTAR HOMOGÉNEOS Y ACORDES CON SUS 

PROPIAS CAPACIDADES.

Con esta interpretación general de lo que se pre tende, -

TANTO A NIVEL NACIONAL COMO ESTATAL, EL MUNICIPIO DE JAL

pa de Méndez se suma a la lucha por alcanzar los propÓsi
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TOS Y OBJETIVOS TANTO NACIONALES COMO ESTATALES# POR LO- 

QUE APOYARA CON FIRMEZA LA CONSECUCIÓN DE LOS MISMOS.

DA Y SEGURIDAD SOCIAL* EN NUESTROS AFÍN POR RESCATAR Y - 

ORGANIZAR A LAS COMUNIDADES RURALES MARGINADAS Y COMPA- 

TIBILIZAR SU DESARROLLO CON EL RESTO DE LA ENTIDAD,

4.2 Propósitos y Estrategias para el Desarrollo Municipal

Con las reformas al articulo 115 Constitucional y título 

SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL* SE APOYA Y VIGORIZA ECO

NÓMICA Y JURÍDICAMENTE AL MUNICIPIO, AUMENTANDO SUS CAPA 

CIDADES PARA NORMAR E IMPULSAR SU PROPIO DESARROLLO.

Bajo esta b a s e, el mun icipio de Jalpa de Méndez se ha -

PROPUESTO CONSOLIDAR SUS VOCACIONES PARA ALCANZAR UN VER 

DADERO DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO, BUE REDUNDE EN 

MEJORES CONDICIONES DE VIDA PARA LA POBLACIÓN, EN UNA ME 

JOR DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y LA RIQUEZA, APROVECHANDO- 

AL MAXIMO LOS RECURSOS NATURALES, HUMANOS Y FINANCIEROS- 

DE QUE DISPONE.

POR ÚLTIMO, BAJO EL PRINCIPIO DE RENOVACIÓN MORAL Y ACOR

des con el Programa Estatal de Seguridad Pública y Procu 

ración de Just icia, sumaremos nuestros esfuerzos para mq 

ral izar, modernizar y profesionalizar nuestras corpora

ciones POLICIALES, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA PAZ 

Y TRANQUILIDAD SOCIAL A NUESTROS HABITANTES. ASIMISMO, 

DICHOS PRINCIPIOS, SERAN EL SUSTENTO NODAL PARA LA ELABS 

RACIÓN DE NUESTRO PROGRAMA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLI

CA.

5. INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA

5.1 Política de Financiamiento

Lo ANTERIOR, SE SUSTENTA EN TRES OBJETIVOS DEL DESARRO

LLO: PRIMERO, PROPICIAR EL CAMBIO ESTRUCTURAL, PROPORCIO 

NANDO A LAS COMUNIDADES TODO EL APOYO PARA CONVERTIRLAS- 

EN UNIDADES PRODUCTIVAS AUTOSUFICIENTES Y DIGNIFICAR CON 

ELLO LA FORMA DE VIDA RURAL PARA LOGRAR UNA VERDADERA - 

JUSTICIA Y SEGURIDAD SOCIAL,' SEGUNDO, REORIENTAR LAS TEN 

DENCIAS DE CRECIMIENTO URBANO-INDUSTRIAL, LOGRANDO UNA - 

MAYOR VINCULACIÓN ENTRE EL CAMPO Y LA CIUDAD, CON LA PAR 

TICIPACIÓN SOCIAL EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO Y, TER 

CERO, FORTALECER LA INSTANCIA MUNICIPAL, PROMOVIENDO LA- 

ORGANIZACIÓN COMUNITARIA A FIN DE QUE SE DESARROLLEN IN

TEGRALMENTE MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS ESPE 

CÍFICOS, GENERANDO EMPLEOS ÚTILES, FORTALECIENDO EL SEC

TOR PRIMARIO, APOYANDO LA PEQÍlEÑA-Y MEDIANA INDUSTRIA Y, 

PROMOVIENDO EL TURISMO MUNICIPAL.

EL CAMBIO DE ESTRUCTURAS PARA LA INTEGRACIÓN Y EL RESCA

TE DE LAS POTENCIALIDADES PRIMARIAS, SERAN LAS ESTRATE

GIAS QUE NOS PERMITIRAN LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OB 

JETIVOS QUE NOS HEMOS FIJADO. CON LA PRIMERA, TRABAJARE 

MÓS INTEGRAL Y COORDINADAMENTE CON LOS SECTORES Y ORGA

NISMOS MUNICIPALES, EVITANDO LA ACTUACIÓN INDEPENDIENTE- 

Y DESVINCULADA DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS; CON LA SEGUN 

DA, RESCATAREMOS A LA COMUNIDAD COMO FUENTE GENERADORA - 

DE RIQUEZA SOCIALMENTE NECESARIA Y ACORDE CON LA NATURA

LEZA, LA CULTURA Y LA CAPACIDAD PROPIAS «EL MUNICIPIO, - 

SUSTENTANDO NUESTROS CRITERIOS DE INTEGRACIÓN DE LAS CO

MUNIDADES EN LA POBLACIÓN, EL TERRITORIO Y LA PRODUCCIÓN.

Pretendemos a de más, contribuir a la reordenación económjl

CA, CONCEBIDA COMO RESPUESTA PARA AFRONTAR LA CRISIS, A- 

TRAVÉS DEL RESCATE DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, DÁNDO 

LE PRIORIDAD A IOS ASPECTOS DE SALUD, EDUCACIÓN, VIVIEN-

EN BASE A LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 115 -

Constitucional y el Título Sexto de la Constitución Lo ca l,

EL GOBIERNO MUNICIPAL YA ESTA EN CAPACIDAD DE TOMAR SUS DE 

CISIONES EN CUANTO AL RUMBO DEL DESARROLLO MUNICIPAL, EN - 

EL MARCO DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA ENTIDAD.

SIN EMBARGO, NUESTROS PROBLEMAS ESTRUCTURALES Y DE CIRCUNS 

TANC1A REQUIEREN DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS- 

PARA CONSTRUIR LA OBRA PÚBLICA E INSTRUMENTAR LOS PROGRA

MAS DE FOMENTO Y APOYO QUE REQUIEREN LAS ACTIVIDADES ECONÓ 

MICAS BASICAS DEL MUNICIPIO. LOS RECURSOS CON LOS QUE CUEN

TA EL MUNICIPIO SON, PRINCIPALMENTE, LOS PROVENIENTES DE - 

LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUC

TOS Y APROVECHAMIENTOS, QUE CUBREN UNA REDUCIDA PARTE DE - 

NUESTRAS NECESIDADES; ADEMAS, EL MUNICIPIO CUENTA CON LAS- 

PARTICIPACIONES FEDERALES, QUE POR CONDUCTO DEL ESTADO, EL 

GOBIERNO FEDERAL LE HACE LLEGAR, Y ESTOS RECURSOS —  

SON LOS QUE SUSTENTAN EN MAYOR MEDIDA LAS OBRAS Y ACCIONES

del H, Ayuntamiento.

Para el primer tipo de ingresos habremos de intentar forta

LECER NUESTRA CAPACIDAD RECAUDATORIA, PARA QUE ESTOS RE

CURSOS SEAN SUSTANCIAL COMPLEMENTO DE U S  PARTICIPACIONES- 

FEDERALES,

Por otra parte, habremos de acudir a otras fuentes alter

nas DE FINANCIAMIENTO PARA OBTENER RECURSOS QUE NOS PERMI

TAN COLABORAR CON EL ESTADO A LA ATENCIÓN DE LAS PRIORIDA

DES, O BIEN PARA IMPLEMÉNTAR PROGRAMAS Y ACCIONES QUE COM

PLEMENTEN NUESTROS ESFUERZOS PARA LOGRAR EL DESARROLLO.

Estas fuentes s o n: el Convenio Unico de desarrollo que ha 

signado el Estado con la federación, y por su conducto el
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MUNICIPIO RECIBE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y, EL 

CONVENIO UNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, QUE ES EL INSTRU

MENTO OPERATIVO QUE PERMITE LA COLABORACIÓN ENTRE EL ESTA

DO Y LOS MUNICIPIOS, Y QUE CONTEMPLA a  FINANCIAMIENTO DIRECTO POR 

PARTE DEL ESTADO A OBRAS CONCRETAS Y ESPECIFICAS NECESA

RIAS AL DESARROLLO MUNICIPAL.

Asim ismo, habremos de buscar complemento de financiamiento

A TRAVÉS DE INSTITUCIONES COMO: BANCO NACIONAL PESQUERO Y-

Portuario (BANPESCA); Fondos instituidos en relación a la- 

AGRICULTURA (FIRA); BANCO NACIONAL DE UBRAS Y SERVICIOS Pfl 

BLICOS (BANOBRAS); Y, BANCO DE CRÉDITO RURAL (BANRURAL).

AON CUANDO CONTAMOS CON ESTA VARIEDAD DE FUENTES DE FINAN- 
CIAMIENTO POR U S  QUE PODEMOS HACERNOS LLEGAR RECURSOS, DE 

BEMOS PREVER, DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS ACTUALES, 

CON REALISMO Y RACIONALIDAD LOS RECURSOS CON LOS QUE PODRE 

MOS CONTAR EN LOS AÑOS POR VENIR, PARA LLEVAR A LA PRACTI

CA LOS PROPÓSITOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN QUE CONJUNTAMENTE, - 

PUEBLO Y GOBIERNO MUNICIPAL, NOS HEMOS FIJADO EN ESTE DOCU 

MENTO.

Por lo anterior, la administración actual procurara alle

garse RECURSOS FINANCIEROS POR LA CANTIDAD DE 632 MILLONES 

DE PESOS, DURANTE EL TRIENIO, PARA SUFRAGAR U S  NECESIDA

DES DE LA OBRA PÚBLICA DIRECTA Y, APROXIMADAMENTE 1 MIL - 

012 MILLONES PARA MANTENER EL NIVEL EN LA PRESTACION DE - 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LAS FUENTES DE TRABAJO GENERADAS- 

POR NUESTRA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIO,

POR OTRA PARTE, CONTEMPLAMOS DESTINAR A LA ATENCIÓN DE LA- 

DEMANDA PÚBLICA PERMANENTE UN MONTO APROXIMADO A LOS 76 MI. 

LLONES DE PESOS. EN TOTAL, LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE - 

PROCURAREMOS APLICAR DURANTE LOS TRES AÑOS SERAN DEL ORDEN- 

DE 1 MIL 720 MILLONES DE PESOS.

5.2 POLITICA DEL GASTO PÚBLICO

Nuestra política, de gasto público esta fundamentada en una

ADECUADA JERARQU1ZAC1ÓN DE LAS INVERSIONES Y LAS ACTIVIDA

DES PÚBLICAS, DE TAL FORMA QUE U  ORIENTACIÓN Y APLICACIÓN 

DEL GASTO VERDADERAMENTE SATISFAGA LAS DEMANDAS PRIORITA

RIAS DE LOS SECTORES SOCIALES MARGINADOS. POR TANTO, EL-

GASTO PÚBLICO MUNICIPAL ESTARA ORIENTADO HACIA LA PROMO--

CIÓN DE EMPLEOS SOCIALMENTE ÚTILES, OFRECIENDO MAYORES —  

OPORTUNIDADES AL MEDIO RURAL; A VIGORIZAR EL APARATO PRO

DUCTIVO; A ATENDER U S  URGENCIAS BASICAS DE ALIMENTACIÓN,- 

SALUD, EDUCACIÓN Y VIVIENDA, Y A LA CONSOLIDACIÓN DE LOS - 

CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL PARA

ALCANZAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE JALPA DE MÉNDEZ.

POR OTRA PARTE, NOS AJUSTAREMOS A LOS LINEAMIENTOS DE AUS

TERIDAD, RACIONALIDAD Y HONESTIDAD EN EL MANEJO DEL GASTO-

PUBLICO, EL1M1NANDU GASIUS SUNTUOSOS Y SUPERFLUOS QUE Sf 

MERMARÍAN LA ECONOMIA MUNICIPAL E IMPEDIRÍAN QUE CUMPLII

MOS CON LOS OBJETIVOS QUE NOS HEMOS PROPUESTO.

5.3 Política Regional

5.3.1 Política Urbana

Uno de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo

PLANTEA EL CONTROL DEL CRECIMIENTO URBANO, A TRAVÉS 

DEL ADECUADO APOYO A U S  ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE 

LA ENTIDAD. ESTE OBJETIVO IMPLICA PROPICIAR UN CAM 

BIO DE ESTRUCTURAS PARA CONTRIBUIR CON ELLO, A U  - 

REORDENACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL.

EN ESTE SENTIDO, EN JALPA DE MÉNDEZ NOS PROPONEMOS- 

AMPLIAR Y MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA URBANA DE LACABE 

CERA MUNICIPAL, PARA ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE SUS 

HABITANTES, SIN OLVIDAR LAS ACCIONES NECESARIAS PA

RA REGULAR EL CRECIMIENTO URBANO Y EL DESARROLLO DE 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DISPERSOS.

Aunado a esta política habremos de esforzarnos por-

EXTENDER LOS SERVICIOS URBANOS HASTA LOS CENTROS IN 

TEGRADORES QUE ASÍ LO DEMANDAN, A FIN DE EVITAR EL- 

FLUJO CAMPO-CIUDAD OCASIONADO POR LA MARGINACIÓN Y- 

LA INSATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES BASICAS.

POR TANTO, LOS PROGRAMAS A LLEVARSE A EFECTO, TANTO 

EN EL SECTOR URBANO COMO SUBURBANO, SE ORIENTARAN A 

LA REALIZACIÓN DE OBRAS QUE EXTIENDAN LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS CON QUE DEBEN CONTAR DICHOS LUGARES TALES-

COMO: AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO; ALUMBRADO PÚ
BLICO; LIMPIA; MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO; PAN

TEONES; RASTROS; CALLES; PARQUES Y JARDINES; Y, SE

GURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO,

AdemAs , nuestra política urbana estarA a lo dispues 

to por la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento - 

Territorial del Esta do, que tiene por objeto la pla

NEACIÓN, ORDENAMIENTO Y REGUUCIÓN DE LOS ASENTA

MIENTOS HUMANOS EN EL TERRITORIO ESTATAL.

Expresamente, enfocaremos nuestros esfuerzos a do

tar LOS servicios públicos de que adolecen las po—  

BUCIONES DE MECOACAN, JALUPA, BOQUIAPA, AMATITAN, 

AYAPA, SOYATACO E IQUINUAPA, ASI COMO A LAS DEMAS POBLA

CIONES CLASIFICADAS COMO CENTROS INTEGRADORES, PREVINIENDO - 

AL MISMO TIEMPO, QUE SU EXPANSIÓN SE DÉ EN FORMA ORDENADA.

5.3.2 Política Rural

La única forma de atenuar u  desigualdad existente-
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ENTRE EL CAMPO Y LA CIUDAD; LO ES BlN DUDA; 

EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES, PROMO

VIENDO SUS ACTIVIDADES ECONÓMICAS CON PROGRAMAS- 

DE APOYO; ASISTENCIA TÉCNICA; CANALIZACIÓN DE IN 

VERSIONES, E INTRODUCCIÓN DE LOS MÍNIMOS DE BIE

NESTAR EN CUANTO A SALUD, EDUCACIÓN, VIVIENDA -

Y ALIMENTACIÓN SE REFIERE.

Para lograrlo, habremos de propiciar la partici

pación DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, EN LA CON

SOLIDACIÓN DE LOS CENTROS INTEGRADORES DE ACTIV1 

DAD ECONÓMICA Y SOCIAL, QUE PERMITAN LA INTEGRA

CIÓN DE LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES AL DESARROLLO - 

DEL MUNICIPIO.

EN LA POLÍTICA RURAL, HABRAN DE JUGAR UN PAPEL - 

PREPONDERANTE,TANTO EN LA ORGANIZACIÓN COMO EN - 

LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS FIJADOS EN ÉSTE- 

PLAN, LOS DELEGADOS MUNICIPALES, QUIENES CON AU

TORIDAD y Area de influencia definida en cada - 

CENTRO 1NTEGRADOR, SERAN EL ENLACE ENTRE PUEBLO

Y AUTORIDADES DE LA INSTANCIA DE GOBIERNO, 

PARA COORDINAR LAS ACCIONES QUE SE REALICEN EN -

sus Areas de influencia, y para motivar a la po

blación A QUE PARTICIPE EN DICHAS ACTIVIDADES,

DE ESTA MANERA, LAS DELEGACIONES SERAN UNIDADES 

BASICAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA PARA EL DESARRO 

LLO.

3.4 Política Territorial y Administrativa

5.4.1 Los Centros Iñtegradores

El mun icipio de Jalpá de Méndez se suma a la es 

trategia planteada por el Programa Normativo de 

la Región Grijalva,consistente en el rescate d e-

las ZONAS MARGINADAS A TRAVÉS DE LOS CENTROS IN- 

TEGRADORES DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES, 

QUE PERMITAN LA INTEGRACIÓN DE LAS PEQUEÑAS COMU 

NIDADES AL DESARROLLO REGIONAL.

EN ESTE SENTIDO, SE ORIGINÓ LA DEFINICIÓN DE —  

TRES CRITERIOS FUNDAMENTALES PARA APOYAR LA INTE 

GRACIÓN DE LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES COMO FUENTES 

GENERADORAS DE RIQUEZA SOCIALMENTE ÓTIL, EN DI

CHOS CENTROS: EL DEMOGRAFICO, ENTENDIDO COMO LA- 

POSIBILIDAD DE ARRAIGAR A LA POBLACIÓN EN SUS LU 

GARES DE ORÍGEN Y DE APROVECHAR, EN CONSECUENCIA, 

LA CREATIVIDAD CULTURAL DE LA ZONA; EL GEOGRAFI

CO, EN CUANTO A LAS CONDICIONES FÍSICAS DEL TERRITO 

RIO SE REFIERE; Y, POR ÓLT1M0, EL ECONÓMICO, QUE SE

ABOCA A ESTIMULAR LAS VOCACIONES PRODUCTIVAS PRIMA

RIAS Y CREAR EMPLEOS SUFICIENTES QUE GENEREN, A SU- 

VEZ, MAYORES RECURSOS PARA SUS HABITANTES, CONDICIO 

NANDO ÉSTO EN BUENA MEDIDA, EL ARRAIGO DE LA POBLA

CIÓN Y LA POSIBILIDAD REAL DEL BIENESTAR SOCIAL.

En este Ambi to, asumimos la responsabilidad que nos

CORRESPONDE COMO ORGANIZADORES Y CONSOLIDADORES DE

LOS CENTROS IÑTEGRADORES DE NUESTRO MUNICIPIO, POR- 

LO QUE HABREMOS DE APLICAR TODA NUESTRA CAPACIDAD - 

EJECUTIVA HACIA ESTOS FINES, DE TAL MANERA QUE PODA 

MOS SUSTENTAR EL DESARROLLO SOCIAL SOBRE LA BASE DE 

LOS TIEMPOS Y LAS CAPACIDADES PROPIAS DE SUS HABI

TANTES.

5.4,2 La Administración Municipal

El EJERCICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL CORRESPONDE AL

Ayuntamiento, quien para el cumplimiento de sus fun

CIONES, EJERCE, A TRAVÉS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL,- 

LAS ATRIBUCIONES EJECUTIVAS QUE LE CORRESPONDE.

A LA VEZ, EL AYUNTAMIENTO CUENTA CON UNA ORGANIZA

CIÓN ADMINISTRATIVA, BAJO LA DIRECCIÓN DE LA PRESI

DENCIA MUNICIPAL, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE 

GOBIERNO.

Esta organización esta también regida por la Ley Or 

gAnica Municipal, que señala la existencia de nueve 

unidades adm inistrativas, a las que la ley LES ATRI

BUYE FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, LAS QUE- 

DEBEN APLICAR CON UNA ORIENTACIÓN ADECUADA A LOS LJ_ 

NEAMIENTOS DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL ESTADO Y EL- 

MUNICIPIO.

Así, el Ayuntamiento cuenta con las siguientes de

p e n dencia s: Secretaría del Ayuntamiento,- Dirección- 

de Finanzas o Tesorería; Dirección de Programación;

CONTRALORÍA MUNICIPAL; DIRECCIÓN DEL DESARROLLO; DI

RECCIÓN de Ob ra s, Asentamientos y Servicios Munici

pales; Dirección de Educ ación, Cultura y Recreación; 

Dirección de Administración; y . Dirección de Segurí

DAD PÚBLICA Y TRANSITO.

Este cuerpo administrativo esta formado en corres

pondencia A LA SECTORIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN -

PÚBLICA ESTATAL LO QUE PERMITE CONDUCIR LAS TAREAS 

DE GOBIERNO CON LOS MISMOS CRITERIOS Y ENFOQUES GE

NERALES; ADEMAS, ESTO FACILITA LA COORDINACIÓN DE - 

ACCIONES ENTRE AMBAS INSTANCIAS DE GOBIERNO.

Si BIEN LAS ACTIVIDADES NORMATIVAS Y EJECUTIVAS DE-
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LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL SE ENCUENTRAN - 

CONCILIADAS CON LAS PROPIAS DEL ESTADO, RESTA POR - 

DEFINIR CON MAYOR PRECISION LO RELATIVO A LA SEGURI. 

DAD PÚBLICA. POR ESTO HABREMOS DE ENGARZARNOS FOR

MALMENTE con el Estado a través de nuestro propio - 

Programa .Municipal de Seguridad Pública,el que ela

boraremos bajo las siguientes b a s e s:

- Consideraciones que dan origen al programa

- SITUACION ACTUAL DE LA SEGURIDAD PÚBLICA

- Programas sustantivos

- Medidas operativas

de tal forma, el municipio tiene la capacidad para,

DE MANERA ORDENADA, INCIDIR SOBRE LOS DISTINTOS SEC 

TORES DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA Y SOCIAL DE LAS LO

CALIDADES JALPANECAS Y, EN ESTA MEDIDA TAMBIÉN LAS- 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES ASUMEN SUS RESPECTIVAS RE£ 

PONSABILIDADES PARA CUMPLIR CON NUESTROS PROPOSITOS.

6. POLITICAS SECTORIALES: PROPOSITOS Y LINEAS DE ACCION

6.1, Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal

6.1.1 PROPOSITOS

El PROPOSITO medular de este sec tor, es el de - 

CREAR LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES PARA ARRAI

GAR A LA POBLACION EN SU LUGAR DE ORIGEN; PARA - 

HACERLO, ES PRECISO QUE LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS 

RECOBREN SU CARACTER ATRACTIVO, POR LA CREACIÓN- 

DE EMPLEOS Y LA GENERACION DE INGRESOS SIGNIFICA 

TI VOS DE LA POBLACIÓN.

SE TRATA DE INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN Y PRODUC

TIVIDAD DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y PES

QUERAS, PARA SATISFACER PRIMERO,LA DEMANDA INTER 

NA DE ALIMENTOS, CON MIRAS A LA AUTOSUFICIENCIA, 

Y GENERAR,DESPUÉS,EXCEDENTES EN LA PRODUCCIÓN - 

SUSCEPTIBLES DE EXPORTACION.

Estos propósitos estAn encaminados al fortalece

MIENTO Y A LA PROMOCION DE LA ORGANIZACIÓN SO

CIAL, TANTO PARA LA PRODUCCION DE ALIMENTOS CUAR 
TO PARA LA GENERACION DE EMPLEOS REMUNERATIVOS - 

EN EL CAMPO, ENTENDIDO ESTO ÚLTIMO COMO EL MEDIO 

EN EL QUE SE DESENVUELVEN LAS ACTIVIDADES AGRÍCO 

LAS, PECUARIAS, FORESTALES Y PESQUERAS, FUNDAMEN 

TALMENTE,

6,1.2 Líneas de Acción

El sector Agropecuario, Pesquero y Forestal en -

MARCA SU ATENCIÓN EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS GENE

RALES DE ACCIÓN:

- Fomentar e incrementar la producción y produc

TIVIDAD AGRÍCOLA MEDIANTE EL ÓPTIMO APROVECHA 

MIENTO DEL SUELO

- Consolidar la producción de cacao y co p r a, a-

TRAVÉS DE LA APLICACIÓN DE INSUMOS Y TÉCNICAS 

DE CULTIVO QUE MEJOREN LA PRODUCCIÓN

- Promover el desarrollo de el sub-sector pecua

RIO EN COORDINACIÓN CON US DEPENDENCIAS COMPETENTES

- Fomentar y promover u  organización de los productores

EN COOPERATIVAS, SOCIEDADES O UNIONES

- Promover u  asistencia técnica agropecuaria y pesquera

EN COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES

- Contribuir a la autosuficiencia alimentaria -

MEDIANTE EL IMPULSO DE OBRAS PESQUERAS

- Promover la organización de pescadores, pro

porcionándoles CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

- Promover la creación de agroindustrias para -

PROCESAR LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, PRINCIPALMEN 

TE DE ALIMENTOS Y PARA OBTENER PRODUCTOS ACA

BADOS INTERCAMBIABLES

6.2 Sector Come rcio, Fomento Industrial y Turismo

5.2.1 Propósitos

En Jalpa de Ménd ez, este sector se orientara ha

cia LA ELIMINACIÓN PAULATINA DE LAS CARACTERÍSTL 

CAS DE ATOMIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMER 

CIALES Y A FOMENTAR LA CREACIÓN DE UN SISTEMA DE 

COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO EFECTIVO, QUE RESPONDA 

A LOS REQUERIMIENTOS DE ACOPIO Y DISTRIBUCIÓN DE 

LOS PRODUCTOS DE LA REGIÓN.

Pondremos especial interés en que el sistema de-

COMERCIALIZACIÓN EVITE, EN LO POSIBLE, CUALQUIER 

PRACTICA DE ACAPARAMIENTO, ESPECULACION O INTER- 

MEDI AR1SM0, CON EL OBJETO DE PROTEGER ANTE TODO, 

LOS INGRESOS FAMILIARES Y EL PODER ADQUISITIVO - 

DE LA POBLACIÓN.

Por OTRA PARTE, NOS PROPONEMOS FOMENTAR LA CREA

CIÓN DE AGROINDUSTRIAS Y EMPRESAS ARTESANALES, -
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DE ACUERDO A LAS CAPACIDADES DE LA POBLACIÓN Y - 

CON EL OBJETO DE DIVERSIFICAR LA OFERTA DE PRO

DUCTOS BASICOS.

En MATERIA DE TURISMO/ BUSCAMOS LA POSIBILIDAD - 

DE AMPLIAR Y MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA EXISTEN 

TE/ Y ADEMÁS/ PROMOVER CON MUCHO ÉNFASIS NUESTROS 

SITIOS Y PARAJES NATURALES/ ASI COMO LAS ARTESA

NÍAS Y PRODUCTOS DE LA ACTIVIDAD CULTURAL DE LA - 

POBLACIÓN.

6.2.2 Líneas de Acción

El SECTOR COMERCIO/ FOMENTO INDUSTRIAL Y TURISMO 

HABRÁ DE SUSTENTAR SU ACTUACIÓN EN LAS SIGUIEN-- 

TES LÍNEAS GENERALES DE ACCIÓN:

- Colaborar con el Estado a fin de asegurar a -

TODA LA POBLACIÓN z UNA OFERTA OPORTUNA Y SU

FICIENTE DE PRODUCTOS DEL PAQUETE BÁSICO DE 

CONSUMO POPULAR

- Apoyar la infraestructura comercial de los

CENTROS INTEGRADORES A FIN DE CONSOLIDARLA 

Y MEJORAR LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUC 

TOS DEL MUNICIPIO

- Instrumentar programas que permitan a los -

PRODUCTORES DE CENTROS INTEGRADORES CONTAR 

CON LA INFRAESTRUCTURA Y EL FINANCIAMIENTO 

PARA REALIZAR SUS PROPIAS FUNCIONES DE ACO

PIO Y ALMACENAMIENTO

- Propiciar la creación de agroindustrias en

LOS CENTROS INTEGRADORES/ A FIN DE APROVE

CHAR LA PRODUCCIÓN PRIMARIA.

- Apoyar la operación de las agroindustrias -

EXISTENTES Y LA CREACIÓN DE OTRAS PEQUEÑAS 

\  INDUSTRIAS.

\í ' - EN COORDINACIÓN CON EL ESTADO, MEJORAR Y AM

PLIAR LA INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA, ASÍ CO

MO INCREMENTAR LA DIFUSIÓN EN ESTA MATERIA.

6,3 sector Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas 

6.3.1 Propósitos

En este sector, nos proponemos alentar el arrai

go DE LA POBLACIÓN EN SUS LUGARES DE ORIGEN, POR 

LA SATISFACCIÓN DE LAS DEMANDAS DE VIVIENDA Y BE

LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE DAÑ~CUENTA' DT SUS NI

VELES DE BIENESTAR, Y, ASEGURAR LA VINCULACIÓN - 

ENTRE LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y SOCIALES DEL MU 

NICIPIO, POR LA CREACIÓN DE MAYORES Y MEJORES —  

OPORTUNIDADES DE COMUNICACIÓN Y DE TRANSPORTE, - 

TANTO EN LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN CUANTO PARA 

LOS PRESTADORES DE SERVICIOS Y DE LA POBLACIÓN ,

EN GENERAL.

POR LO ANTERIOR, NOS HEMOS PROPUESTO CUBRIR LAS 

DEFICIENCIAS, LAS INSUFICIENCIAS Y LA INEXISTEN

CIA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS INDISPENSABLES, PA 

RA COADYUVAR A LA CREACIÓN DE MEJORES CONDICIO

NES DE VIDA Y DE SALUD PARA LA POBLACIÓN, SOBRE 

TODO EN LOS CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVIDAD - 

ECONÓMICA Y SOCIAL Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA. —

Asimismo, buscaremos ampliar la cobertura de los

MEDIOS DE COMUNICACIÓN PARA FAVORECER LA INTEGRA 

CIÓN DE DICHOS CENTROS.

POR ÚLTIMO, REGULAREMOS EL CRECIMIENTO URBANO, —  

ACORDE CON LO ESTIPULADO EN LA I.EY DE DESARROLLO -

Urbano y Ordenamiento Territorial, haciendo las -

PREVISIONES NECESARIAS PARA TALES EFECTOS, Y CUI

DANDO ADEMAS, QUE EL EQUILIBRIO DE LOS ECOSISTEMAS 

NO SE VEAN ALTERADOS.

6,3,2 LINEAS de Acción

tL sector Comu nicaciones, asentamientos y Obras Pú 

BLICAS, SE APOYARÁ EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS GENERA 

LES DE ACCIÓN:

- Mejorar y mantener las carreteras de Jalpa de -

MENDEZ

- Construir, mantener y conservar los caminos ali

MENTADORES Y DE ENLACE A LOS CENTROS INTEGRADO- 

RES DEL MUNICIPIO

- Gestionar la ampliación de los servicios de co

municación COMO TELEFONÍA RURAL, TELEGRAFÍA Y- 

CORREO PARA CADA CENTRO INTEGRADOR

- PROCURAR LA CONSOLIDACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚ

BLICOS BASICOS EN LOS CENTROS INTEGRADORES

- Contribuir a la disminución del déficit de v i

vienda EN EL MUNICIPIO, MEDIANTE ACCIONES DE - 

PIES DE CASA, VIVIENDA PROGRESIVA, CRÉDITO PARA 

MATERIALES, Y EL ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES - 

PRODUCTORAS DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION,

- Continuar con nuestras acciones de mejoramiento
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de la vivienda en el medio rural

- Fomentar la creación de empleos, fundamentalmen

TE EN EL CAMPO

- llEJORAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

EN EL SECTOR URBANO Y SUBURBANO

- Establecer las reservar territoriales para nor

mar EL DESARROLLO URBANO

- Gestionar la organización del transporte rural

- Promover los programas tendientes a la creación 

DE parques o reservas ecológicas

6.a Sector Educación, Cultura y Recreación 

6.<i.l Propósitos

El propósito que nos hemos fijado para éste sec
tor ES EL DE EDUCAR PARA EL DESARROLLO, NO SÓLO 

GARANTIZANDO EL ACCESO A LA EDUCACIÓN, SINO ADE

CUANDOLA AL PROCESO PRODUCTIVO COMO EL MEJOR INS 

TRUMENTO PARA LA LIBERACION DE LAS POTENCIALIDA

DES Y CAPACIDADES DEL HOMBRE EN EL APROVECHAMIEN

to Optimo de los recursos con que c ue nta, por el

CONOCIMIENTO Y RECONOCIMIENTO DE SU ENTORNO.

SUSTENTARSE en las siguientes líneas generales DE-
ACCIÓN:

- Consolidar la infraestructura educativa act ual,

A FIN DE QUE LOS SERVICIOS SE APROVECHEN A SU - 

MÁXIMA CAPACIDAD

- Cr ea r, de acuerdo con el Esta do, la infraestruc

TURA EDUCATIVA .QUE HAGA FALTA EN EL MUNICIPIO

- Consolidar el movimiento de alfabetización en

EL MUNICIPIO

- Propiciar la vinculación de la educación al -

APARATO PRODUCTIVO MUNICIPAL

- Promover programas culturales y recreativos -

PARA EL RESCATE DE NUESTRAS TRADICIONES Y COS 

TUMBRES

- Realizar programas de fomento agrícola en —

HUERTOS Y PARCELAS ESCOLARES

- Promover la utilización de la infraestructura 

FISICA EXISTENTE Y SUBUTILIZADA DE LAS PRIMA

RIAS PARA PROPORCIONAR PROVISIONALMENTE EL - 

SERVICIO DE TELESECUNDARIA

¿RA

De esta for ma, pretendemos elevar la CALIDAD DE- 

VIDA DE LA POBLACION POR EL INCREMENTO DE LAS - 

OPORTUNIDADES EDUCATIVAS Y AYUDAR AL MISMO TIEM

PO, AL LOGRO DE UNA MAYOR JUSTICIA SOCIAL MEDIAN. 

TE LA CAPACITACIÓN DE LOS RECURSOS 'HUMANOS QUE - 

PERMITA PRODUCIR MÁS Y MEJORES 31 ENES Y SERVI

CIOS. Dedicaremos especial atención a la conso

lidación DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS.

Por otro lado, rescataremos nuestras tradiciones 

y fortaleceremos nuestros lazos cul turale s, --

ORIENTÁNDONOS HACIA EL FOMENTO DE LAS MANIFESTA

CIONES CULTURALES LIBRES, SOBRE TODO EN EL MEDIO 

RURAL Y REFORZANDO LOS VINCULOS ENTRE ÉSTE Y EL- 

MEDI0 URBANO. ASIMISMO, RESCATAREMOS LAS ACTIVI 

DADES ARTESANALES, PARA PROMOVERLAS COMO ACTIVI
DADES PRODUCTIVAS, GENERADORAS DE INGRESOS ADICIO

NALES PARA LA POBLACIÓN,

Buscaremos iambién el incremento de las alternati

vas De RECREACION, DEPORTE Y ACTIVIDADES DE ESPAR

CIMIENTO QUE FAVOREZCAN LA CONVIVENCIA SOCIAL Y - 

QUE ÉSTAS COADYUVEN A LA INTEGRACIÓN MUNICIPAL.

6.<t.2 Líneas de Acción

- Promover el establecimiento de servicios de -

PRIMARIA Y SECUNDARIA ABIERTAS

- Fomentar las actividades deportiva s, en espe

cial LAS PRACTICADAS EN GRUPO

- PROMOVER LA EDUCACIÓN FÍSICA Y-LA ACTIVIDAD - 

DEPORTIVA EN LAS ESCUELAS RURALES A TRAVÉS DE 

PROMOTORES PREVIAMENTE CAPACITADOS

- Fomentar el uso recreativo y productivo del -

TIEMPO LIBRE CON PROGRAMAS ADECUADOS A LOS R£ 

CURSOS DE LA POBLACIÓN

- Apoyar el rescate y difusión de las culturas

POPULARES

6.5 Sector Salud y Seguridad Social

S.5.1 Propósitos

La salud reviste una importancia capital com o- 

sustento DEL DESARROLLO DEL HOMBRE Y COMO CONDI

CIÓN INDISPENSABLE DEL DESARROLLO.

EL SECTOR EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN HABRÁ DE
En este SENTIDO, LOS PROPÓSITOS que nos fijamos
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PARA EL SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL, SE ENCA 

MINAN HACIA LA CONSOLIDACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD, EN SUS DOS VERTIENTES: LA PREVENTIVA, PA

RA REDUCIR AL MÍNIMO EL PADECIMIENTO DE ENFERME

DADES QUE PUEDEN EVITARSE A TRAVÉS DE LA VACUNA

CIÓN Y DE LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD; Y LA CO--

RRECTIVA, PARA CONTRARRESTAR LOS EFECTOS DE LAS- 

MALAS CONDICIONES DE VIDA, PROPICIADAS POR LA - 

FALTA DE LOS SERVICIOS MÁS ELEMENTALES; DE LOS - 

HÁBITOS DE CONSUMO NOCIVOS PARA LA SALUD; Y, DE

LA AUSENCIA DE LAS PRÁCTICAS ELEMENTALES DE HI

GIENE ENTRE ALGUNOS SECTORES DE LA POBLACIÓN.

SIN EMBARGO, EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, HA 

BRÁ DE COORDINAR SUS ACCIONES CON LAS DEPENDEN

CIAS Y SECTORES, ESTATALES ASÍ COMO CON LA SXIEDAD EN 

SU CONJUNTO, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS PROPÓSITOS FI

JADOS.

LA SALUD ACORDES A SUS CARACTERISTICAS Y VALO 

RES

6.6 Sector Trabajo y Previsión Social

6.6.1 Propósitos

Los propósitos del sector Trabajo y Previsión So

CIAL, HABRÁN DE CENTRARSE EN PROMOVER LA CREA

CIÓN DE FUENTES DE TRABAJO PERMANENTE, TANTO EN- 

LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS CUANTO EN LA PRESTA

CIÓN DE LOS SERVICIOS, SOBRE LA BASE DE INGRESOS 

JUSTOS Y REMUNERATIVOS, ASIMISMO, PROTEGER LOS- 

DERECHOS LABORALES Y PROPORCIONAR LA CAPACITA

CIÓN ADECUADA PARA APOYAR, CON RECURSOS HUMANOS- 

CALIFICADOS, LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

DE CONSUMO GENERALIZADO.

6.5,2 Líneas de Acción

El sector Salud y Seguridad Social habrá de apo

yar SU ACTUACIÓN EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS GENERA 

LES DE ACCIÓN

- Coordinar las acciones de las instituciones -

INVOLUCRADAS EN LA ATENCIÓN DE LA SALUD DEL - 

MUNICIPIO

- Propiciar y fomentar la organización social -

DE LAS COMUNIDADES PARA OBTENER SU COLABORA

CIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE - 

UNIDADES DE SERVICIO MÉDICO Y CONSOLIDAR EL- 

CARÁCTER DEMOCRÁTICO DE LA GESTIÓN DE LOS SER 

VICIOS

- Apoyar en la dotación de equipo e instrumen

tal NECESARIO A LAS UNIDADES MÉDICAS EXISTEN

TES EN LOS CENTROS INTEGRADORES PARA ELEVAR - 

LA CALIDAD DEL SERVICIO

- Apoyar y promover las medidas de planifica

ción FAMILIAR QUE REALIZAN LAS DIVERSAS INSTL 

TUCIONES DE SALUD

6.6.2 Líneas de Acción

El sector Trabajo y Previsión Social apoyará sus 

ACTIVIDADES EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS GENERALES - 

DE ACCIÓN

- Promover la creación de empleos productivos -

BIEN REMUNERADOS

- Promover la capacitación y el adiestramiento

EN TODOS LOS NIVELES

- Fomentar la organización social para el traba 

jo

- Ampliar el régimen de seguridad social a todo

EL MUNICIPIO

- Establecer la justicia laboral tanto en el me

DIO URBANO COMO EN EL RURAL

7. LOS PROPOSITOS DE LA ORGANIZACION SOCIAL EN EL MUNICIPIO

7.1 Con las delegaciones municipales

PROMOVER LA ATENCIÓN MÉDICA GRATUITA EN LAS - 

COMUNIDADES MEDIANTE LA FIRMA DE CONVENIOS - 

CON LOS DELEGADOS MUNICIPALES SIEMPRE Y CUAN

DO LA POBLACIÓN SE COMPROMETA A PARTICIPAR AC 

TIVA Y PERMANENTEMENTE EN OBRAS DE BENEFICIO- 

COLECTIVO

Fomentar la organización de grupos para imple

MENTAR E IMPULSAR PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA

LOS DELEGADOS MUNICIPALES COMO AUTORIDADES AUXILIARES -

del Presidente Municipal, jugarán un papel primordial -

EN EL RESCATE DE LAS ZONAS MARGINADAS A TRAVÉS DE LOS - 

CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL, - 

YA QUE SOBRE ELLOS DESCANSARÁ LA RESPONSABILIDAD DE PRO 

MOVER LA ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA QUE LA POBLACIÓN TEN

GA NIVELES DE VIDA DECOROSOS, QUE PERMITAN EL ARRAIGO - 

DE LOS NÚCLEOS FAMILIARES EN SUS LUGARES DE ORIGEN.
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Realizaran acciones para el desarrollo del municipio me

DI ANTE EL APOYO A LAS ACTIVIDADES QUE LLEVE A CABO EL -

Ayuntamiento en su Ambito territorial, así como a tra

vés DE LA MOTIVACIÓN A LA POBLACIÓN PARA OUE PARTICIPE- 

EN DICHAS ACTIVIDADES,

Supervisara la prestación de los servicios públicos y -

PROPONDRA LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA MEJORAR Y AMPLIAR 

DICHOS SERVICIOS. ASIMISMO, CUIDARA EL ORDEN, LA SEGU

RIDAD Y LA TRANQUILIDAD DE LOS VECINOS DEL LUGAR Y, POR

últ imo, sera el vínculo entre comunidad y autoridades,-

PARA DAR CAUCE A LA DEMANDA POPULAR.

7.2 Con las Organizaciones Sociales y Privadas

A PARTIR DEL PRINCIPIO RECTOR DE QUE EL TRABAJO ES MAS 

PRODUCTIVO EN LA MEDIDA EN QUE ESTA HAS ORGANIZADO, Y - 

ESTA MAS ORGANIZADO EN LA MEDIDA DE LA PARTICIPACIÓN - 

CONSCIENTE DE LOS PRODUCTORES, HEMOS RETOMADO LAS CINCO 

ESTRATEGIAS BASICAS PARA LOGRAR LA PARTICIPACIÓN EN LA- 

VIDA MUNICIPAL DE LAS ORGANIZACIONES FORMALES TANTO SO

CIALES Y PRIVADAS, PARA QUE COORDINADAMENTE, CONCERTAN

DO O INDUCIENDO ACCIONES, NOS LLEVEN A LA CONSECUCIÓN - 

DEL DESARROLLO DE NUESTRO MUNICIPIO.

LA PRIMERA DE ELLAS CONSISTE EN LA CONSOLIDACIÓN DE LAS 

ORGANIZACIONES SOCIALES PARA LA PRODUCCIÓN, SUSTENTADA- 

EN QUE LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS APROBADOS IM 

VOLUCRÉ DE MANERA COMPARTIDA AL GOBIERNO Y A LOS INTERE 

SADOS, DE TAL MANERA QUE LAS ACCIONES QUE SE PROGRAMEN 

Y EJECUTEN EN FORMA COMPARTIDA TENDERAN A FORTALECER EL

PROCESO DE ORGANIZACIÓN SOCIAL, EN LA MEDIDA EN QUE LOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO SEAN CADA VEZ MENOS NECESARIOS PARA 

SOSTENER EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS.

LA SEGUNDA CONSISTE EN VINCULAR LAS ACCIONES DE GOBIER

NO CON LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA, FORTALECIENDO LAS OR

GANIZACIONES SOCIALES PARA LA PRODUCCIÓN MEDIANTE ACCIO 

NES PROMOVIDAS POR EL GOBIERNO! PERO ADEMAS, VINCULANDO- 

SUS ACCIONES CON LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA PARA IMPUL

SAR EL DESARROLLO SOCIAL DE LA COMUNIDAD A QUE ESTE PRO

GRAMA ASPIRA.

La TERCERA ES LA DE IMPULSAR LA ORGANIZACIÓN CIVIL PARA 

LA AUTOGESTIÓN COMUNITARIA! EL MUNICIPIO IMPULSARA LAS- 

ACCIONES QUE ASEGUREN CONTINUIDAD EN EL DESARROLLO, EN- 

PARTICULAR DE LOS SECTORES ABOCADOS A ELEVAR LA CALIDAD 

DE VIDA DE LA POBLACIÓN APOYANDOSE EN FORMAS ÚNICAS DE- 

ORGANIZACIÓN CIVIL, TAL ES EL CASO DE LOS COMITÉS DE Ac 

CIÓN COMUNITARIA.

LA CUARTA, CONSISTE EN FORTALECER A LAS DELEGACIONES MU 

NICIPALES COMO CONDUCTO PARA LA COMUNICACIÓN ENTRE PUE

BLO Y GOBIERNO.

Por último,fortalecer las instancias de capacitación y- 

ase soría, con el propósito definido de dotar,a las ORGA

NIZACIONES AUTOGESTIVAS Y PARA LA PRODUCCIÓN, QUE REPRE. 

SENTEN LA VOLUNTAD LEGÍTIMA DE LA COMUNIDAD O DE LOS -

PRODUCTORES ORGANIZADOS, DE MAYORES RECURSOS TÉCNICOS 

Y MEJORES RECURSOS HUMANOS,
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